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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S . 

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G . )  y  su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante salud.

M IN IST E R IO  D E  E S T A D O .

Cancillería.
S. M. la Reina nuestra Señora ha recibido carta de S. M. el 

Emperador de todas las Rusias dándole el parabién por el efec
tuado enlace de SS. AA . R R . los Infantes Condes de Girgenti.

El Ministro Plenipotenciario de S. M. en Viena participa 
á este Ministerio la llegada á aquella capital de SS. AA . R R . 
los Infantes Condes de Girgenti á las nueve y media de la no
che del 27 del corriente, habiendo sido recibidos los Sres. In
fantes por el Emperador en persona, acompañado de los A r
chiduques Guillermo y Raniero y de toda la alta servidumbre 
Imperial.

M IN IST E R IO  D E G R A C IA  Y  JU S T IC IA .

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda á D. Juan de Dios Espejo, Magistra
do de la Audiencia de Sevilla.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de mil ocho
cientos sesenta y  ocho.

E s t á  rubricado  de l a  R e a l  m an o .
El Ministro de Gracia y  Justicia,

C a r l o s  M a r ía  C o r o n a d o .

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la A u 
diencia de Sevilla, vacante por cesación de D. Juan de Dios 
Espejo, á D. Juan Antonio Mendoza, Magistrado electo de 
la de Canarias.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Ministro de Gracia y  Justicia,
C a r l o s  M a r ía  C o ro nad o .

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado que en la 
Audiencia de Canarias resulta vacante por haber sido nom

brado D. Juan Antonio Mendoza para otra de igual clase en 
la de Sevilla, á D. Críspulo García Gómez de la Serna, Ma
gistrado de la de Albacete; y  nombrar para esta vacante á 
D. Manuel Domingo y  Rodríguez, Teniente Fiscal de la 
misma Audiencia.

Dado en San Ildefonso á veintitrés de Julio de mil ocho
cientos sesenta y  ocho.

E s t á  rubricado  de l a  R e a l  m an o .

El Ministro de Gracia y  Justicia,
C a r l o s  M a r ía  C o ro nad o .

M IN IS T E R IO  D E H A C IE N D A .

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q D. G.) del ex
pediente instruido por esa Dirección, en cumplimiento de la ley 
de 29 de Abril de 1 855, para llevar á efecto la revisión déla car
ga de justicia de 540 escudos 139 milésimas, que por razón de 
las alcabalas de la villa de Iscar y sus aldeas de Cojeces, Mege- 
ces y Pedrajas, provincia de Valladolid, percibe la Condesa de 
Montijo, y forma parte de la de 608 escudos 2o3 milésimas que 
figura en el presupuesto dé gastos del Estado al núm. 593, ar
tículo i.°, capítulo i . a, sección 4.a:

En su consecuencia:
Vista la Real carta privilegio expedida por D. Juan I en 25 

de Agosto, era de 1417, de la cual aparece que el Rey D. Enri
que II, atendiendo á los muy grandes y señalados servicios que 
le había prestado Juan González de Avellaneda, le hizo merced 
y  donación irrevocable, por juro de heredad, de la villa de Iscar, 
con todos sus términos, aldeas, fueros, rentas, pechos, vasallos, 
jurisdicción civil y criminal, mero y  misto imperio y  cuales- 
quier otras cosas que perteneciesen al señorío de la misma villa; 
reteniendo dicho Monarca para sí y  sus sucesores las mineras 
de oro y plata y los servicios de monedas, alcabalas, tercias y 
moneda forera, de siete en siete años, en conocimiento del se
ñorío Real, según privilegió librado en 24 de Setiembre, era 
de 1409: que este fué confirmado por D. Juan I en 8 de Agosto, 
era de 14 17, y  que el mismo Soberano le confirmó nuevamente 
en la Real carta que se viene relacionando, por la cual se hizo 
también gracia y donación por juro de heredad al González 
Avellaneda y sus herederos, de las alcabalas, tercias y  portazgos 
de la expresada villa , en remuneración de los servicios que le 
habia prestado:

Vista la Real cédula de confirmación librada por el Rey Don 
Fernando VI en 1 5 de Octubre de 1752, de cuyo documento 
resulta que el Conde de Miranda, á consecuencia de haber soli
citado en el año de 1709 se exceptuase déla incorporación á la 
Corona lo que gozaba en virtud de dicho privilegió; y como se 

 acordase que justificara los servicios del D. Juan González Ave- 
 llaneda, por lo que miraba á la Merced dé D. Enrique II y  lu- 
 gares de la villa de Iscar, lo verificó así, acreditando que el Ave- 
 llaneda habia fundado el mayorazgo de Peñaranda ; que sirvió 
 con gran valor al Rey D. Enrique, el cual le restituyó en el es- 
 tado de Iscar y sus aldeas; que tuvo la dignidad de Caudillo 
 mayor de los escuderos del Rey; que á los 17 años de edad, y  en 
 el de 1367, se halló en la batalla de Nájera; en 1384 en shio 
 de Lisboa, y en 1 385 en la batalla de Aljubarrota, de donde sa- 
 lió herido; que fué muy poderoso rico home; que sus vasallos 
 eran 2.000 y su casa de 100 hombres de armas, y  que fué Alfé- 
 rez mayor cíe Castilla en tiempo de D. Enrique III, y  uno de los



Gobernadores de estos reinos en sus tutorías; que en atención 
á estas circunstancias y  á la de no haberse hecho novedad en 
ellas con ocasión de las aclaratorias promulgadas por los Reyes 
Católicos en 1480, fué confirmado dicho Conde y  su casa, esta
dos y  mayorazgos en la propiedad de las alcabalas, tercias y  
demás derechos de que gozaba en la referida villa y lugares, 
preservándose todo de la incorporación por Real cédula expe
dida por D. Felipe V  en 22 de Noviembre de 1709, de la cual - 
también aparece que fueron satisfechos los derechos de vali- : 
miento y que esta cédula fué últimamente confirmada por la 
que se relaciona de D. Fernando VI:

Visto el decreto de las Cortes de 6 de Agosto de 1811 y la 
ley de 3 de Mayo de 1823, restablecidos en 2 de Febrero de 1837, 
y  la ley de 26 de Agosto de este último año, determinando la 
abolición de los señoríos jurisdiccionales, las prestaciones rea
les y  personales anejas é inherentes á los mismos, y  los privile
gios de igual origen; que los señoríos territoriales y  solariegos 
quedaran en la clase de los demás derechos de propiedad parti
cular, si no eran de aquellos que por su naturaleza debian in
corporarse á la nación, ó de los en que no se hubieran cum pli
do las condiciones con que se concedieron; que los poseedores 
de dichas prerogativas por título oneroso serian reintegrados 
del capital que resultase de los títulos de adquisición, así como 
los que lo fueran por recompensa de grandes servicios reconoci
dos serian indemnizados en la forma que designase el Gobier
no, consultándolo con las Cortes; que para dichos efectos se pre
sentasen los títulos de adquisición, resolviéndose las reclama
ciones de reintegro con sujeción á lo declarado en estas disposi
ciones y  á las leyes que por su tenor no quedaban derogadas, y  
que las ejecutorias favorables á los señores, recaidas en los jui
cios de reversión ó incorporación, serian cumplidas ó guardadas 
en todo lo sentenciado y  definido por ellas, excepto en cuanto 
á los derechos jurisdiccionales y  á los tributos y  prestaciones 
que denotaban señorío ó vasallaje, que quedaban abolidos:

Vista la ley de Presupuestos de 23 de Mayo de 1845 y  sus 
artículos 70 y" 16, por el primero de los cuales se refunden las 
alcabalas y demás rentas denominadas provinciales en la con
tribución de consum os, y  por el segundo se dispone que de 
los productos de esta se abone á los dueños de las alcabalas y  
rentas enajenadas de la Hacienda pública la cantidad que re
sulte haberles correspondido en el año común del último quin
quenio:

Vista la ley de 29 de A bril de 1855, la Real orden de 3o de 
M ayo del mismo año, y  el art. 9.0 de la ley de Presupuestos de 
1859, determinando la revisión y  reconocimiento de las cargas 
de justicia, los documentos que han de presentarse, la forma en 
que ha de verificarse, y  que la Junta revisora aplique la legis
lación especial que corresponda en cada caso, fundando su de
claración en los hechos que resulten justificados:

Vistos los informes emitidos por esa Dirección general, la 
Asesoría de este Ministerio y  la Junta de revisión y  reconoci
miento de cargas de justicia, proponiendo la caducidad de la 
que m otiva este expediente, por considerarla de procedencia 
graciosa:

Vistas las consultas de la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado y  la de este alto Cuerpo en pleno, estimando 
que las alcabalas de Iscar y  sus aldeas habían sido concedidas 
por recompensa de grandes servicios reconocidos y  expresa
mente designados, y  en su virtud que debia declararse subsis
tente la carga de justicia de que se trata.

Considerando que las alcabalas no pueden estimarse cómo 
derechos ó prestaciones anejas é inherentes á los señoríos juris
diccionales, sino como renta ó tributo de la Corona, que esta con
cedió á varios de aquellos, ya por título oneroso ó gracioso, ya 
por recompensa de servicios, y  siempre en concepto de privi
legio :

Considerando que al incorporarse á la nación los expresa
dos señoríos y  declararse de propiedad particular los territoria
les y  solariegos en quienes concurriesen ciertas circunstancias, 
fueron también abolidos los derechos que debian su origen á 
aquellos mismos, disponiéndose el reintegro de las prerogativas 
que los poseedores hubieran adquirido por título oneroso y la 
indemnización de las que disfrutasen por recompensa de gran
des servicios reconocidos, cuya forma designaría el Gobierno 
consultándolo con las Cortes:

Considerando que las disposiciones que así lo prescriben, 
citadas anteriormente, no han sido derogadas y  constituyen con 
la ley de Presupuestos de i 8q5 la legislación especial que de 
be ser aplicada al caso que motiva este expediente, según lo 
determinado en el art. 9.0 de la ley de Presupuestos de 1859:

Considerando que variada la forma de la exacción de las al- 1 
cabalas por el Estado en dicha ley de 1845, y  habiéndose dis- J

puesto en el art. 16 de la misma que los dueños de las enajena
das de la Hacienda pública fueran indemnizados de la cantidad 
que les hubiese correspondido en el año común del último 
quinquenio, ínterin no se acordara otro medio de indemniza
ción, es de inferir que con el establecido ha venido á cumplir
se lo preceptuado por las Cortes en 1811, y  por ello que es apli
cable no solo á los adquirentes por título oneroso, sino á los 
que la ppseyeran por remuneración de servicios reconocidos, 
pues unos y otros son reputados como dueños por las enuncia
das disposiciones y  las de nuestra legislación común:

Considerando que las alcabalas de que se trata fueron conce
didas á Juan González Avellaneda, causante de la Condesa de 
Montijo, por recompensa de servicios, que si bien no se deta
llan estos con el título primitivo de egresión expedido por Don 
Juan I, se verificó después en tiempo de D. Felipe V, el cual, 
estimándolos bastantes y  suficientemente acreditados, confirmó 
en su virtud al Conde de Miranda en la propiedad de dichas al
cabalas, declarándolas preservadas de la incorporación á la Co
rona, y  que últimamente fué confirmada esta egresión por Don 
Fernando VI:

Considerando que atendida la designación y  reconocimiento 
de los expresados servicios, los cuales sin dificultad pueden cali
ficarse de grandes, y  la autenticidad de los documentos con que 
se acreditan estos y  la concesión de las alcabalas, forzosamente 
hay que reconocer en la Condesa de Montijo y  Miranda el de
recho que le asiste á la indemnización de aquella, ó bien á con
tinuar percibiendo como carga de justicia la suma que en equi
valencia le corresponda:

Y  considerando que en la instrucción de este expediente se 
han observado las prescripciones de la ley de 29 de Abril de 1855, 
pero no las del art. 16 de la de Presupuestos de 1845 en la 
parte que se refiere á la liquidación que debe practicarse para 
hacer constar lo que hubiera correspondido á la partícipe en el 
año común del último quinquenio; S. M., de conformidad con 
lo informado por la Sección de Hacienda y  el Consejo de Estado 
en pleno, se ha servido declarar subsistente la carga de justicia 
que por razón de las alcabalas de Iscar y  sus aldeas de Cojeces, 
Megeces y  Pedrajas, en la provincia de Valladolid, percibe la 
Condesa de Montijo y Miranda, disponiendo á la vez que por 
esa Dirección general se proceda á justificar, en la forma que se 
viene haciendo con las de su clase, el importe de ella, verifi
cando la modificación oportuna en el presupuesto si resultase 
ser diferente de la suma en él consignada.

De Real orden lo digo á V . E. para su conocimiento y  efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
10 de Julio de 1868.

O R O  V IO .
Sr. Director general del Tesoro núblico.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L  Ó R D E N .

Instrucción pública. — Negociado  1 .º

Ilmo. Sr.: La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido aprobar los ad
juntos programas para el exámen de ingreso en los estudios pre
paratorios de las Escuelas especiales de Ingenieros industriales, 
de Caminos, Canales y  Puertos, de Montes y  de Minas; dispo
niendo al propio tiempo S. M. que por este año, y  para facilitar 
el tránsito del antiguo al nuevo sistema de hacer estos estudios, 
no se exija á los que pretendan ingresar exámen de las asigna
turas de los programas mencionados que se acrediten probadas 
con el título de Bachiller en Artes ó con certificados acadé
micos.

De Real órden lo digo á V . I. para su conocimiento y  efec
tos consiguientes. Dios guarde á V . I. muchos años. Madrid 
22 de Julio de 1868.

C A T A L IN A .
Sr. Director general de Instrucción pública.

P R O G R A M A S  D E  L O S E X A M E N E S

PARA INGRESO EN LAS ESCÜELAS ESPECIALES DE INGENIEROS DE CAMI

NOS, MINAS, MONTES É INDUSTRIALES, APROBADOS POR REAL ÓRDEN 

DE 2 2  DE JULIO DE l 8 6 8 .

El exámen de Gramática castellana versará sobre la Analogía y  Sintáxis 
con la extensión con que se explican en el compendio dispuesto por la Real 
Academia española.



En el ejercicio de escritura al dictado, los candidatos á ingreso probarán j 
su suficiencia en Ortografía.y Prosodia, haciendo análisis gramaticales de los 
períodos que el tribunal elija entre los que se les hayan dictado.

H I S T O R I A  S A G R A D A .

Antiguo Testamento.

De la creación, según el Génesis.
Diluvio universal y ley natural.
Patriarcas de la ley antigua.
Cautiverio en Egipto.
Emancipación del pueblo hebreo.
Profetas y cisma de Samária.
Cautividad de los judíos en Babilonia.

Nuevo Testamento.

Encarnación y  nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo.
Su vida, predicación, doctrina y  milagros.
Su pasión, muerte, resurrección y ascensión.
Venida del Espíritu Santo y fundación de la Iglesia católica.
Destrucción de Jerusalen y  persecuciones sufridas por la Iglesia hasta su 

triunfo y libertad.
El tribunal podrá hacer además las preguntas que juzgue convenientes 

sobre doctrina cristiana: todo con la extensión que abraza el compendio de la 
Historia sagrada de Fleuri, el catecismo de la doctrina cristiana de Ripalda 
añadido por La Riva, el catecismo católico explicado por Sánchez Hernández, 
ú otros compendios ó catecismos que actualmente se hallen declarados de 
texto con autorización competente.

HÍSTORIA U N IVERSA L.

Edad antigua.— Tiempos que abraza.
Nociones sucintas y  generales sobre el origen, progreso y término de los 

primeros reinos é imperios, especialmente de Egipto, Babilonia, Grecia y  
Roma, hasta la invasión general de los pueblos del Norte y  destrucción del 
imperio de Occidente.

Edad media.— Tiempos que abraza.

Su división en épocas:
1.* Desde la invasión de los bárbaros hasta Cario-Magno.
2.a Desde Carlo-Magno hasta Gregorio V II.
3 .a Desde Gregorio VII hasta Bonifacio VIII.
4 .a Desde Bonifacio VIII hasta la caida de Constantinopla.

En los acontecimientos que se refieren á estas épocas los candidatos pro
barán tener nociones generales del origen de los principales Estados y  nacio
nes europeos, especialmente de Italia, Francia, Bretaña y  Alemania, de la 
historia de las Cruzadas y sus consecuencias, de la invasión árabe y de los 
sucesos más notables de Europa hasta la toma de Constantinopla por los 
otomanos y destrucción del imperio de Oriente.

Edad moderna.— Tiempos que abraza.

Su división en las épocas comunmente admitidas:
1 . a Desde la toma de Constantinopla ( h 53) hasta la predicación de Lu- 

tero ( 1 5 17).
2 . a Desde esta hasta el tratado de Westfalia (1648).
3-.4 Desde este hasta el de Utrecht ( 17 13 ) .
4 . a Desde este hasta la revolución francesa (1789).

Los candidatos darán sumarias explicaciones sobre los principales sucesos
de estas épocas, comprendiendo en estos los importantes y  trascendentales 
descubrimientos hechos por los españoles y  portugueses en las partes del 
mundo hasta entónces desconocidas.

Edad actual ó contemporánea.

Nociones generales y sucintas sobre los sucesos principales que han te
nido lugar en el presente siglo, principalmente en Europa, y de las modifi
caciones que se han operado en los diferentes Estados hasta llegar á su si
tuación y límites actuales.

Para conocer la extensión con que se exigirán estas materias, los aspiran
tes podrán consultar cualquiera de los textos siguientes:

Curso elemental de Historia, por Rivera. Compendio de Historia univer
sal, por Cortada. Manual de Historia universal, por Ranera.

H ISTOR IA PARTICU LAR DE ESPAÑA.

Edad antigua.

Primeros pobladores de España, con inclusión de los tenidos.
Dominación cartaginesa.
Dominación romana.
Dominación goda.

Edad media.
Dominación, sarracena.
Reinos de Castilla y  León, Navarra y  Aragón, hasta la unión de la Mo

narquía y advenimiento de la Casa de Austria.

Edad moderna y  contemporánea.

Reyes de la Casa de Austria.
Reyes de la Casa de Borbon.
Nociones y  épocas de los principales sucesos de la Edad media y  moder

na, y  relación de las Dinastías, especialmente de las Casas de Austria y  de 
Borbon.

Para conocer la extensión con que se exigirán estos conocimientos, los

tspirantes podrán consultar la Historia de España por Ranera, el compendio 
)or Ibo Alfaro, ó la Historia de España compendiada por Rato y Hevia.

GEOG RAFÍA .

Definición de la Geografía y  su división.

Geografía astronómica.
Su definición.
Sistemas planetarios, según Ptolomeo, Copérnico y  Ticko-Brihe.
Cuerpos celestes: su división.
Movimientos y fases de los planetas y  satélites, especialmente de la luna,
Eclipses: sus diferentes especies.
Diferencias de las estaciones y dias.
Esfera armilar; círculos de la esfera; sus posiciones.
Zonas y  climas astronómicos.
Antéeos, periecos, antípodas etc.
Cartas geográficas y  su uso.

Geografía física.
Su definición.
Sistemas que explican la formación del globo terrestre.
División del globo terrestre.
Propiedades físicas de la atmósfera y medios de apreciarlas.
Metéoros y su explicación.
División de la parte sólidá del globo terrestre según sus formas.
División de los mares.
División de las aguas que circulan sobre la tierra.
Climas físicos.

Geografía política.
Su definición.
Población del globo terrestre.
Caractéres de las diferentes razas humanas.
Religión, lenguaje y civilización actuales.
Sistemas de gobierno.
División política de las partes principales de la tierra, especialmente de 

Europa.
Cordilleras, rios y  demás accidentes topográficos principales de España.
Sistema de gobierno y  división civil, eclesiástica y  militar de España.
La extensión con que se exigirán estos conocimientos será la compren

dida en las lecciones de Geografía de Verdejo y Paez, en los elementos de 
Geografía universal de Palacio, en el curso elemental de Geografía de Mofi* 
real y Ascaso, ó en el curso de Geografía elemental de López Sánchez.

ARITM ÉTICA.

Nociones preliminares y  definiciones. Cantidad, unidad, números y sus 
diversas clases: formación de los números: definición de la Aritmética.

Numeración. Numeración hablada: numeración escrita: diversos órdenes 
de unidades: mecanismo de la numeración.

Cálculo de los números enteros. Adición, sustracción, multiplicación y  
división de números enteros. Pruebas de estas operaciones. Casos particu
lares en que pueden simplificarse. Teoremas y problemas generales: el órden 
de factores no altera el producto: multiplicar un número por un producto de 
muchos factores: multiplicar un producto por un número: multiplicar una 
suma: multiplicar por una suma: dividir un producto por un número: dividir 
un número por un producto: teorema relativo al caso en que se multiplican 
dividendo y  divisor por un número etc.

Divisibilidad de números. Teoremas generales. Caractéres de divisibili
dad por 2, 4, 8 ......... 5, 25 , 125 . . . .  3 , 9, 7 y  1 1 ;  generalización de hffi
reglas anteriores. Pruebas de la multiplicación y  de la división fundadas en 
la divisibilidad por 9,

Números primos. Definiciones; determinación de números primos; méto
do Eratóstenes.

Máximo común divisor. Definición: teorema fundamental: método para 
determinar el máximo común divisor de dos números: límite del numeró 
de divisores. Máximo común divisor de varios números. Teoremas genera
les: todo número que divide á otros dos divide á su máximo común divi
sor: todo número que divide á un producto de dos factores, y qué es primó 
con uno, divide al otro etc. Condiciones de divisibilidad. Descófñpoñfeí' uh 
número en sus factores primos; determinar todos los divisores de un Uú- 
mero dado; número de estos divisores. Mínimo-múltiplo: definición; détier- 
minar el mínimo-múltiplo de dos números; determinar el de varios.

Aplicación de la descomposición de un número de factores primos al 
máximo común divisor y  al mínimo múltiplo.

Fracciones ordinarias. Principios generales; definiciones: aité^áfcidnéfc 
que experimenta una fracción según las que sufren sus dos términos; sitíi- 
plificacion de fracciones; fracciones irreducibles.

Suma, resta, multiplicación y  división de fracciones.
Números mistos. Fracciones de fracciones: operaciones fundamentales.
Fracciones decimales. Definiciones: numeración hablada y niimetácion 

escrita. Suma, resta, multiplicación y  división. Multiplicación y  división 
abreviadas.

'Reducir una fracción ordinaria á decimal. Varios casos que pueden 
presentarse: teoremas generales según que la fracción decimal sea exacta ó 
periódica, y  consecuencias que de aquí se deducen.

Reducir una fracción decimal á ordinaria. Varios casos que pueden pre
sentarse: teoremas generales.

Aplicación de esta teoría á las divisiones inexactas á fin de aproximár el 
cociente.

Sistema métrico. Principios en que se funda: diferentes unidades: múlti
plos y  submúltiplos: reducción de unas unidades á otras operaciones.

Números complejos. Definiciones, problemas preliminares sobre reduc
ción de unas unidades á otras,



Suma, resta, multiplicación, y división.
Antiguo sistema de pesas y medidas de Castilla: su relación con el siste

ma métrico.
Potencias y  raíces. Potencias de números enteros: potencias de núme

ros fraccionarios; raíces de unos y otros.
Raíz cuadrada; números que tienen raíz cuadrada; números que no tie

nen raíz cuadrada; imposibilidad de expresar una cantidad irracional por una 
fracción conmensurable. Cuadrado de la suma de dos términos ; extracción 
de la raíz cuadrada; extracción por aproximación. Generalización para frac
ciones ordinarias y decimales. Teoremas diversos que completan esta teoría. 
Cuestiones análogas para la extracción de la raíz cúbica.

Raíces de los grados 4, 8, 16, 32. . . .  9, 2 7 ......... 6, etc.
Números inconmensurables. Definiciones: teoremas generales; cálculo 

de números inconmensurables.
Ramones y  proporciones. Definiciones; razón, proporción, equidife

rencia; proporción geométrica, etc.
Equidiferencias. Teorema fundamental; consecuencias: problemas: alte

raciones que pueden sufrir las equidiferencias: teoremas generales. Propor
ciones por cociente ó geométricas; teorema fundamental, consecuencias, alte
raciones que pueden sufrir; teoremas generales, á saber: cuando dos propor
ciones tienen una razón común con las otras dos, se puede formar propor
ción, etc. Regias ordinarias de la Aritmética. Regla de tres simple. Regla 
de tres compuesta. Regla de compañía. Regla de interés. Regla de descuen
to. Regla de aligación.

Diferentes sistemas de numeración. Definiciones; mecanismo de dichos 
sistemas; problema directo, problema inverso, operaciones.

Las teorías anteriores se exigirán con h  extensión que tienen en la A rit
mética de Cirodde ó en la de D. Bernardino Sánchez Vidal,

ÁLGEBRA ELEM ENTAL.

Nociones prelim inares. Objeto del Álgebra, signos algebráicos; cantidad 
algebráica; términos semejantes.

Cantidades negativas. Cálculo de cantidades algebráicas. Valor numérico 
de las mismas.

Cálculo de expresiones algebraicas enteras. Suma de expresiones al
gebráicas. Resta, multiplicación, división. Exponente cero, y  exponente ne
gativo . Casos particulares déla división. División de un polinomio ordena
do con relación á ^  por el binomio .r— a\ ley del cociente; resto; condición

n m
para que la división sea exacta. Condiciones de la divisibilidad de x ~ h  a 
por x~\—a.

Fracciones algebraicas. Definiciones; simplificación; suma; resta; mul
tiplicación y división.

A nálisis combinatorio. Coordinaciones; permutaciones; combinaciones; 
fórmulas generales.

Potencias y  raíces. Potencias de los monomios. Potencia de un bino
mio. Binomio de Newton. Potencias de los polinomios; término ge
neral.

Raíces de los monomios. Raíz cuadrada, cúbica y de un grado cualquiera 
de los polinomios.

Cálcalo de radicales. Exponentes fraccionarios. Ecuaciones de primer 
grado con una incógnita.

Definiciones.
. Trasformaciones generales. Reglas para plantear los problemas. R eso

lución de una ecuación con una incógnita. Discusión. Valores positivos y 
negativos; indeterminados é infinitos; interpretación de cada uno de ellos. 
Digresión sobre las formas indeterminadas , 22 efe* Problema de los
móviles; resolución y discusión.

Sistemas determinados de ecuaciones de prim er grado con varias in
cógnitas. Eliminación de incógnitas, eliminación por sustitución, por igua
lación, por reducción, por factores indeterminados, ó sea por el método de 
Bezont. Regla de Veramer; su demostración.

Discusión en el caso de dos ecuaciones con dos incógnitas, valores nega
tivos indeterminados é infinitos .

Sistemas indeterminados é incompatibles. Número de ecuaciones y de 
incógnitas. Sistemas indeterminados. Sistemas incompatibles; ecuaciones 
de condición.

Desigualdades. Teoría de las desigualdades de primer grado con una 
ó varias incógnitas. Trasformaciones y resolución. Límites para las in
cógnitas.

Ecuaciones de segundo grado con una sola incógnita. División, pre
paración y resolución. Varias formas que pueden afectar. Discusión de 
los valores de la incógnita; valores positivos ó negativos; finitos ó infinitos; 
determinados ó indeterminados; reales ó imaginarios. Casos particulares. 
Problema délas luces, resolución y discusión.

Ecuaciones de segundo grado con dos incógnitas. Resolución general 
por dos métodos; dificultades que se presentan; soluciones extrañas. 
Ecuación bicuadrada. Reducción de la forma \J A -f- \ ¡  B á \/X-H y/y.

Cálculo de expresiones im aginarias. Forma general: suma; resta; mul
tiplicación; división; potencias; raíz cuadrada. Teoremas sobre los módulos.

Progresiones. Progresiones por diferencia; término general; suma de 
los términos; interpolación; problemas. Progresiones por cociente; término 
general; suma de términos; interpolación; problemas. Progresiones geomé
tricas decrecientes é indefinidas; límite de la suma.

Exponenciales. Resolución de ecuación exponencial; condición para que 
la raíz sed conmensurable.

Logaritm os. Definiciones diversas; identidad de todas ellas; diferentes 
sistemas de logaritmos.

Teoremas fundamentales; reducción de las multiplicaciones, divisiones, 
potencias y raíces á sumas, restas, multiplicaciones y divisiones.

Logaritmos vulgares. Sistema de formación y  propiedades principales.

Construcción de tablas; disposición y  manejo de las tablas de Callet; carac
terísticas negativas; complementos; pasar de unos sistemas á otros. A pli
caciones de los logaritmos á varios problemas.

Fracciones continuas. Definiciones; formación de reducidas; propieda
des principales; diferentes límites del error.

Las teorías anteriores se exigirán con la extensión que tienen en el A l
gebra de Cirodde ó en la de D. Bernardino Sánchez Vidal.

G EO M ETRÍA.

Nociones prelim inares. Definiciones; medida de magnitudes geométricas; 
figura y  extensión.

GEOM ETRÍA P L A N A .

Línea recta y  figu ras rectilíneas. Angulos, Perpendiculares. Obli
cuas. Paralelas Triángulos. Teoría de la igualdad. Del cuadrilátero y de 
sus diferentes especies. Polígonos convexos. Teoremas sobre los triángu
los, cuadriláteros y polígonos en general.

Circulo y  sus combinaciones con linea recta. Cuerdas, secantes y  tan
gentes. Medida de ángulos. Polígonos inscritos y circunscritos. Polígonos 
regulares. Circunferencias tangentes y secantes.

Problemas relativos d la form a. Sobre perpendiculares', ángulos y pa
ralelas.

Sobre construcción de polígonos.
Sobre contactos
Lineas proporcionales y  semejanza de fig u ra s . Líneas proporcionales. 

Figuras semejantes. Teoremas sobre las líneas proporcionales. Propiedades 
de los triángulos, rectángulos y oblicuángulos. De las líneas proporcionales 
en el círculo. Valoración de lados en los polígonos regulares.

Areas. Determinación de áreas de figuras rectilíneas; triángulo, parale- 
lógramo, trapecio etc. Determinación de áreas circulares; círculo, sector, 
segmento, corona circular etc. Comparación de áreas.

Problemas relativos á la extensión. Construcción de líneas proporciona
les. Problemas sobre las áreas. Problemas numéricos. Relación de la cir
cunferencia al diámetro.

GEOM ETRÍA DEL ESPACIO.

Nociones prelim inares . Definición, figura y extensión.
De la recta del plano y de los cuerpos terminados por superficies planas. 

Rectas perpendiculares á un plano y rectas oblicuas. Angulos diedros, pla
nos perpendiculares entre sí. Rectas y planos paralelos. Angulos poliedros. 
Angulos tiedros en particular.

Igualdad de ángulos sólidos . Igualdad de poliedros.
Prism a. Sus propiedades principales. Pirámides; sus propiedades prin

cipales.
De los tres cuerpos redondos y  de su combinación con planos y  rectas, 

Cilindro: propiedades generales, planos secantes y tangentes, superficies 
cilindricas; desarrollo del cilindro; prismas inscritos y circunscritos. Cono: 
propiedades generales; planos secantes y tangentes; superficies cónicas, des
arrollo del cono; pirámides inscritas y circunscritas. Esfera; propiedades ge
nerales; planos secantes y tangentes; triángulos y polígonos esféricos; 
triángulos polares; poliedros inscritos.

Poliedros regulares.
Lineas proporcionales en el espacio y  semejanza de po liedros . Líneas 

proporcionales, semejanza de poliedros.
Areas y volúmenes de poliedros. Definiciones generales. Area lateral 

de un prisma. Area total. Casos particulares. Area lateral de una pirámide 
regular. Area total. Area de un poliedro cualquiera, poliedros equivalentes. 
Teoremas relativos á los paralelepípedos y prismas triangulares. Tetraedros 
equivalentes, pirámides. Volúmenes de paralelepípedos. Prismas tetraedros 
y poliedros en general. Volúmen del prisma truncado y del tronco de pirá
mides de bases paralelas. Areas y volúmenes del cilindro y del cono. Aréa 
lateral de un cilindro recto. Area lateral de un cono recto. Area de un tron
co de cono recto de bases paralelas.

Volúmen de un cilindro. Volúmen de un cono recto. Volúmen de un 
cono en general. Volúmen de un tronco de un cono de bases paralelas.

A reas y  volúmenes de la esfera. Definiciones: zona, casquete, segmen
to y sector esféricos etc. Area engendrada por una recta de longitud deter
minada girando alrededor de un eje situado c®n dicha recta en un plano. 
Casos particulares.

Area engendrada por una porción de polígonos, ó línea quebrada re
gular .

Area de la. zona esférica. Area de la esfera. Area del huso. Area del 
triángulo esférico.

Volúmen engendrado por un triángulo Volúmen engendrado por un 
sector regular. Volúmen de un sector esférico. Volúmen de la esfera. Vo
lúmen del segmento esférico. Volúmen de la ángula. Esfera, cilindro y cono 
circunscritos.

Comparación de áreas y  volúmenes de figuras semejantes. Aplicación á 
los prismas, pirámides, poliedros en general, cilindro, conos, esferas etc.

Las teorías anteriores se exigirán con la extensión que tienen en la Geo
metría de^Vincent ó en la de Mr. Bouché y  Comberourse.

NOCIONES DE FÍSICA.

Propiedades generales.

Definición de la Física. Comparación de esta ciencia con las Matemáti
cas. Qué se entiende por fenómeno. Qué por experimento.

Qué es cuerpo en Física, Definiciones de átomo, de molécula y  de 
masa.

Cuáles son los estados en que se presentan los cuerpos, dando á conocer 
cada uno.



Propiedades dé los cuerpos; su división y enumeración.
Extensión; medios de medirla.
Impenetrabilidad; medios de demostrarla en los diferentes estados de los 

cuerpos.
Divisibilidad natural y mecánica; algunos medios de dividir los cuerpos. : 
Movilidad; reposo y movimiento en sus diferentes especies. Velocidad. 
Fuerza; ideas generales sobre la composición de fuerzas; resultantes. j 
M ovimiento curvilíneo. Definición de la fuerza centrífuga. ¡
Inercia. Movimiento perpetuo de los cuerpos. j
Definición de las m áquinas llamadas sim ples. i
Diferentes especies de palancas. j
Porosidad; pruebas de ella: volúmen real aparente de los cuerpos. j
Compresibilidad; pruebas de ella en los diferentes estados de los ¡ 

cuerpos.
Qué circunstancias modifican la elasticidad de los cuerpos; choque de | 

ellos; ángulos de incidencia y reflexión. i
Atracción universal; sus divisiones, sus leyes. Gravedad, peso, centro 

de gravedad, equilibrio. Leyes de la caída de los cuerpos.
Máquina de Atwood para estudiar las leyes de la caida de los cuerpos. 
Balanza; condiciones para que sea buena: en qué consiste su sensibi

lidad.
Form as diferentes de las balanzas: método de las dobles pesadas.
Romana; su división y buenas condiciones; definición del péndulo simple 

y compuesto; indicar sus aplicaciones.
Atracción molecular; sus leyes; cohesión, afinidad.
Algunas propiedades particulares de los cuerpos; indicarlas y definirlas.

Propiedades de los líquidos.

Presión que ejerce un líquido en todas direcciones; medios de probar esta 
presión.

Presión ejercida por los líquidos en el fondo de los vasos que los con
tienen; algún aparato para probarlo. •<

Cuerpos sumergidos en un fluido, ó sea demostración del principio de 
Arquím edes.

Cuerpos flotantes en un líquido; equilibrio de ellos.
Densidad de los cuerpos. Peso específico; su determinación por medio de 

la balanza, para sólidos ó líquidos.
Determinación del peso específico de un cuerpo sólido ó líquido por 

el método del frasquito.
Determinación del peso específico de un cuerpo sólido ó líquido con la 

balanza de Nicholson.
Areómetros; sus diferentes clases.
Equilibrio de líquidos de igual ó diferente densidad en vasos comuni

cantes .
Surtidores; altura á que se elevan.
Salida de los líquidos; extructura de la vena fluida.
Definir los fenómenos capilares; diferentes casos.

Propiedad de los gases.

Definición de la atm ósfera; su composición.
Peso del aire; medios de averiguar este p e so ,
Barómetro; su definición; barómetro de cubeta.
Barómetro de sifón.
Barómetros aneroide y de B ourdon.
Aplicaciones del barómetro.
Ley de Mariote sobre la compresibilidad de los gases.
Peso específico de los gases; su  determinación.
Cuerpos flotantes en la atmósfera, globos aéreos taticos.
Máquina neumática.

' Qué es una bomba aspirante; cómo funciona.
Describir una bomba impelente.
Qué es un sifón. Sifón de brazos iguales
Qué es sonido; cómo se propaga; cuál es su velocidad.
Reflexión del sonido; qué es un eco.

Calórico.

Definición del calórico: tem peratura de los cuerpos: efectos del calórico 
en ellos.

Dilatación de los cuerpos por el calórico: pruebas para los sólidos. 
Pruebas de la dilatación de los líquidos y gases por el calórico. 
Term óm etros: diferentes clases.
Construcción de un term óm etro de m ercurio .
Escalas term om étricas.
Piróm etros: descripción del de arcilla.
A qué se llama coeficiente de dilatación de los cuerpos.
Qué es radiación del calórico. Por qué disminuye la intensidad del calor 

con la distancia.
Reflexión del calórico: indicar algún medio de dem ostrarlo. 
Conductibilidad de los cuerpos para el calórico: indicar algunos buenos 

y malos conductores.
Qué se entiende por calórico específico, y qué por capacidod calorífica de 

un cuerpo.
Qué se entiende por calórico latente: explicar los cambios de estado de 

los cuerpos.
Qué se entiende por fuerza elástica de los vapores: cómo se hace m ayor 

ó menor.
Qué se entiende por combustión: qué es la llama.
Para qué sirven los higrómetros: explicar el de cabello.
Qué son las nieblas y las nubes. Qué es la lluvia.
Qué es el rocío y la escarcha.

L u \ .

Definición de la luz; su propagación.
Cuerpos trasparentes, traslucientes y opacos. Som bra.
Reflexión de la luz: cómo se refleja en espejos planos.
Qué se entiende por refracción de la luz.
Representar las varias especies de lentes.

M agnetism o .

Imanes naturales y artificiales. Propiedad de orientación en las agujas. 
Polos.

Definir la declinación y la inclinación magnéticas.

E  lectricidad.
Electricidad: teorías principales.
Cuerpos buenos y malos conductores de la electricidad: tensión eléc

trica.
Colocación de la electricidad en los cuerpos. Acción de las puntas. 
Electricidad por influencia.
Máquina eléctrica de Ramsden.
E lectróforo.
Condensadores de electricidad: botella de Leyden.
Electricidad estática y dinámica.
Pilas de colum na.
Pilas de W ollaston.
Explicar alguna pila de corriente constante.
Batería produciendo cantidad de electricidad ó tensión.
Cómo se forman corrientes de inducción.
Fenómenos de electricidad atmosférica; relámpago y rayo.
Indicar algunas aplicaciones importantes de la electricidad.
Las materias anteriores se exigirán con la extensión con que se explican 

en los textos siguientes:
Curso elemental de Física y Química por Valledor y Chavarri, ó Manual 

de Física y elementos de Química por Rico y Santistéban,

NOCIONES D E QUÍM ICA.

Definición y objeto de la Química.
Comparación de esta ciencia con la Física é Historia natural.
Cuerpos simples y compuestos: su división.
Nomenclatura de los cuerpos simples, compuestos, binarios, ternarios y 

cuaternarios.
Signos químicos.
Oxidos y ácidos: sus diferencias.
Aleaciones y amalgamas.
Nociones generales sobre las sales y sus diferencias.
Nociones sobre alguna ó algunas propiedades principales de los cuerpos 

siguientes:
Oxígeno.
Hidrógeno. Agua.
Nitrógeno. Aire atmosférico. Amoniaco.
Azufre. Acido sulfuroso. Acido sulfúrico. Acido sulfhídrico.
Cloro. Acido clorhídrico. Agua regia.
Fósforo Fosfuros de hidrógeno.
Carbono. Oxido de carbono. Acido carbónico. Carburos de hidrógeno. 
Potasio. Nitrato y carbonato de potasa.
Sódio. Cloruro, carbonato y clorato de sosa.
Calcio. Protcxido de calcio. Hipoclosto, sulfato y carbonato de cal.
Aluminio. Oxido de aluminio Sulfato de alúmina y potasa. Vidrio.

Cristal.
Hierro. Oxido de hierro.
Zinc.
Estaño.
P lom o. Aleaciones de plomo y estaño, de plomo y antimonio, carbona

to de plomo .
Cobre. Aleaciones de cobre con zinc y estaño. Sulfato de cobre. 
Mercurio. Amalgama de estaño. Bióxido de m ercurio. Bisulfuro de 

mercurio.
P lata. Aleaciones de plata y cobre. Nitrato de p lata. Fulminato ^de 

plata.
Oro. Aleaciones de oro y cobre. Bicloruro de oro.
Platino. Bicloruro de platino.
Nociones sobre galvano aplástica.
La extensión con que se exigirán las anteriores nociones se subordinará 

á lós textos siguientes: Curso elemental de Física y Química de Valledor y 
Chavarri; Manual de Física y elementos de Química de Rico y Santistéban; 
Manuel de Física y nociones de Química de Fernandez Figares; Curso de 
Química de Deguin, traducido por Rem entería.

N O G IQ N ÍS DE H IST O R IA  N A T U R A L  .

Definición y división de la Historia natural. Caractéres distintos de los 
animales, vegetales y m inerales.

Definición y división de la Zoología.
Funciones de nutrición y órganos que la ejercen ,
Funciones de relación y de reproducción: órganos que las ejercen. 
Clasificación zoológica de Cuvier.
Vertebrados: sus caractéres: enumeración de las clases que comprende 

este grupo.
Articulados: sus caractéres: enumeración de las clases que comprende 

este grupo.
Moluscos: .sus caractéres: enumeración de las clases que comprende este 

grupo.
Zoolitos: sus caractéres; enumeración de las clases que com prende este 

g ru p o .
Definición y división de la Botánica,



Definición de la raíz: conformación y  partes de que se compone.
Definición, forma y  estructura del tallo.
Hojas: partes de que se componen: modificaciones del peciolo y  del 

lim bo.
Inflorescencia: sus diversas especies.
Definición de la flor y partes de que se compone.
Fruto: partes de que se compone.
Funciones de nutrición.
Fecundación.
Germinación.
Sistema sexual de Linneo.
Método natural según Decandolle.
Dicotiledóneas: caractéres de la clase; enumeración de algunas fa

milias .
Monocotiledóneas: caractéres de esta clase; enumeración de algunas fa

milias .
Caractéres de las clases eteogamas y  anfigamas; enumeración de algunas 

familias.
Definición y  división de la Mineralogía.
Caractéres morfológicos: indicación de los sistemas cristalinos de Du- 

frenoy.
Caractéres físicos, división y  enumeración.
Clasificación mineralógica de H aisy.
Acidos libres: caractéres de esta clase; indicación de algunas especies.
Metales heteropsidos: caractéres de esta clase.
Metales antopsidos: caractéres de esta clase; especies principales.
Combustibles no metálicos: caractéres de esta clase; indicación de algu

nas especies.
La extensión con que se exigirán los anteriores puntos se subordinará 

á los textos siguientes: Manual de Historia Natural por Galdo, ó Programa 
de un curso de Historia Natural por Pereda y  Martínez.

Traducción de lengua francesa.

Se verificará este ejercicio traduciendo el candidato en el acto en la obra 
francesa que se le presente.

R E A L E S  Ó R D E N E S.

Instrucción pública.

lim o. Sr.: D. Vicente Cándido López ha remitido al Museo 
Arqueológico nacional desde Córdoba , previa autorización del 
Prelado, varios objetos que figuran ya en aquel establecimiento; 
y  S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido mandar se le dén las 
gracias en su Real nombre y  que se publique en la G a c e t a  este 
rasgo de generoso desprendimiento.

De Real orden lo digo á V . I. para su conocimiento Dios 
guarde á V . I. muchos años. Madrid 24 de Julio de 1868.

C A TA L IN A .

Sr. Director general de Instrucción pública.

Industria y  Com ercio .

Debiendo prepararse los trabajos indispensables al plantea
miento del sistema métrico-decimal de pesas y medidas, que ha 
de ser obligatorio á todas las dependencias del Estado, provin
ciales y  municipales, así como á los particulares, establecimien
tos y  corporaciones, y regir definitivamente desde 1 .° de Enero 
d e  1 8 6 9 ,  sin ulteriores aplazamientos hasta el presente aconse
jados por las dificultades y  falta de medios de ejecución que han 
surgido en algunos centros de la Administración pública; y  á 
fin de remover obstáculos y  adoptar por su parte el Ministerio 
de mi cargo, con arreglo al art. 2.* del Real decreto de 17 de 
Junio próximo pasado, las disposiciones convenientes para lle 
var á término la reforma proyectada, en beneficio de la indus
tria y del comercio, sin que se cause grave perturbación en los 
hábitos creados por el antiguo sistema, ni sufran sensible menos
cabo los cuantiosos recursos invertidos por el Estado en la ad
quisición de colecciones-tipos y  por fabricantes é industriales en 
la  construcción y  depósito de instrumentos de pesar y  de medir, 
consultando también los legítimos intereses reclamados por los 
Almotacenes y  facilitándoles los útiles más precisos para las 
operaciones de comprobación; la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer se dirija á los Gobernadores de provincia una 
circular con las prevenciones siguientes:

1.“ Que entreguen al Almotacén el estuche y  libro talonario 
que recibirán con esta circu lar, para que haciendo uso de los 
punzones, instrumentos y  aparatos que contiene el primero, 
practique el exámen, comprobación y  marca de las pesas, medi
das é instrumentos de pesar del sistema métrico-decimal que se le 
presenten, y  anote en el segundo los resultados de sus operacio
nes, expidiendo á los interesados recibo délos derechos que deba 
percibir; todo en cumplimiento de los artículos 23 y  46 del re
glam ento de 27 de Mayo último dictado para la ejecución de la

ley de 19 de Julio de 1849, y  con arreglo á la tarifa que com
prende el anejo núm. 2 .0 del mismo.
' 2 /  Que se recuerde el puntual y  exacto cumplimiento de las 

prescripciones segunday tercera déla Real orden de 21 de Enero 
último, y  en su consecuencia, que allí donde no hubiere recibido 
el Almotacén los tipos, objetos y  enseres existentes en poder del 
Contraste y  las colecciones métrico-decimales remitidas á los 
Ayuntam ientos, le sean entregados tales efectos inmediatamen
te, de conformidad con la tercera de las disposiciones transito- 
rias del precitado reglamento, dando cuenta de haberse así ve
rificado con las formalidades prevenidas , y  haciendo extensiva 
la entrega á lo s  punzones usados hasta ahora, que en ningún 
caso pueden pertenecer al Contraste y necesita el Almotacén 
para la marca de las pesas y  medidas del sistema antiguo.

3 .a Que en consonancia con lo resuelto en la disposición 
cuarta de dicha Real orden, y  cumpliendo la obligación impuesta 
por el art. 55 deleitado reglamento á los Alcaldes de la capi
tal ó poblaciones cabezas de partido donde haya de tener lugar 
la verificación, proporcionen al Almotacén local á propósito 
para el buen desempeño de las funciones de su cargo y  para el 
mejor servicio del público.

4.a Que en las capitales de provincia y  pueblos cabezas de 
partido, donde no se hubieren contrastado los pesos, romanas, 
básculas, balanzas, pesas y  medidas todas de ámbos sistemas 
que estén en uso, procedan desde luego los Almotacenes á su 
comprobación, la cual se entenderá primitiva respecto de aque
llas en que no aparezca estampado signo alguno de contras- 
tacion oficial, y  periódica en cuanto á las que le lleven, valién
dose al efecto en unas y  otras localidades de los tipos, útiles 
é instrumentos existentes, que pondrán á su disposición los 
Alcaldes, además de prestarles con su autoridad los auxilios que 
reclamen para el mejor desempeño de su cometido, y  perci
biendo los honorarios que señala el anejo núm. 2 . 0 del regla
mento, el cual será también aplicado por aproximación á las 
unidades del antiguo sistema que más se asimilen á las del mo
derno, designadas en la tarifa.

5 .a Para cumplir lo resuelto en la disposición anterior ob
servarán los Gobernadores y  Alcaldes las prescripciones del tí
tulo 2 .0 de dicho reglamento, publicando en los Boletines ofi
ciales ó por medio de bandos y  edictos de costumbre las ins
trucciones oportunas para que con puntualidad y sin demora 
verifiquen la comprobación los Almotacenes nombrados por el 
Gobierno en la capital de la provincia primero, si no está ya 
realizada, y  en las de partido judicial después, á donde concur
rirán los fabricantes, industriales, comerciantes, mercaderes y  
particulares de los demás pueblos que le constituyan, exhortán
doles á que se provean de las colecciones del sistema métrico- 
decimal ántes del 1 .° de Enero de 1869, en que ha de serles obli
gatorio.

Y  6.a Los Gobernadores, Alcaldes y  demás Autoridades 
adoptarán dentro del círculo de sus respectivas atribuciones, 
auxiliados de los Almotacenes y  funcionarios públicos que de
ban secundarlas, cuantas disposiciones les sugiera su celo para 
vigilar la fidelidad y  exactitud de las pesas y  medidas de an
tiguo usadas, y  para preparar eficazmente, si bien dentro de los 
límites de una prudente latitud, la transición á la importante 
reforma proyectada, de que tantos beneficios ha de reportar el 
país.

Lo que de Real órden digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V . I. muchos años. Madrid 
29 de Julio de 1868.

C A T A L IN A .

Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Com ercio,

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R e l a c i ó n  de los nueve Cadetes del extinguido Colegio de A rtillería  d quie
nes por R ea l órden de 21 de Julio de 1868 se les nombra A lfére ces  
alumnos de dicha arm a .

D. José Arantegui y  Sanz, D . Fernando Bringas Alpircueta, D . Eduardo 
P o veday Cuenca, D . Eulogio Serra y  Guardia, D. Manuel Somoza y  G ar
cía, D . Luis Melgar y  López Quintero, D . José Rojas Aguilar, D . G um er
sindo Bausa y  Palet y  D . Ginés Velez y  Granados.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E l 24 de M ayo del corriente año se recibió en Manila la correspondencia 
que salió de esta corte el 6 de Abril anterior.



ANUNCIOS OFICIALES.

M IN ISTERIO  D E E ST A D O .

Sección de los Asuntos comerciales.

El Vicecónsul de España en Rosario de Santa Fe participa que ha falle
cido abintestato en la ciudad de Corrientes el súbdito español Juan Mora de 
Pifar, que usaba el nombre supuesto de Juan Rafelot y era natural de Mal- 
grat (Cataluña); habiendo dejado, según balance, en caja en un negocio que 
tenia en Tuyu-qué (Paraguay) por valor de 2.985 pesos 5 centavos plata 
boliviana, á deducir gastos, que podrán acudir á reclamar por sí ó por me
dio de apoderado ante el referido Vicecónsul las personas que se crean con 
derecho á la sucesión del difunto.

El Cónsul de España en Oporto da cuenta igualmente del fallecimiento 
intestado del súbdito español Antonio Leis Tomé, natural de San Estéban 
de Landeira, provincia de la Coruña, de estado soltero, de 37 años de edad 
y establecido con refinación de azúcar en la calle de la Biquiña de aquella 
ciudad; habiendo procedido á la debida formación del inventario de todos los 
géneros, enseres de fabrica y demás efectos de la pertenencia del difunto, á 
fin de instruir el oportuno juicio de abintestato en dicho Consulado, ante el 
cual habrán de deducir sus respectivas acciones los que se conceptúen legíti
mos herederos del finado.

DIRECCION G EN ERA L D EL T E SO R O .

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 17  de 
Enero de i 8 5 2  , publicad siguiente estado del movimiento de la Deuda flo
tante del Tesoro durante el mes de Junio último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se ex
presan, importaba en i.® de Jun io , según el estado publicado en la Gaceta 
de 3 del mes corriente, la suma que sigue:

Por giros.

Vencimientos de pagarés á favor de
particulares  4 .972.103,904  1

Idem id. id. del B anco .. . . . .........................  » f 12.6 13.966,904
Idem de letras id. de particulares... .  297.863 1 ? i? -t
Idem id. id. del Banco...........................  7.344.000 1

Anticipaciones.

Recibido en la Comisión de Hacien
da de España en el extranjero.. . . 20.067.018,375 |

Saldo á favor de la Caja general de J 146.068.748,772
Depósitos  126 .001.730 ,397  )_________________

158 .6 8 2.715 ,6 76
AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA 

H ASTA I.®  DE JULIO.

Por giros.

Girado en pagarés á favor de particu
lares. ........................................................ 1 .9 4 1.6 9 3 ,2 3 1 J

Idem id. id. del Banco....................................   » ( 5.q7*.6q3 a3 i
Idem letras id. de particulares  2.000.000 j • * / • * >
Idem id. id. del Banco.......................... 2.o3o.ooo 1

Anticipaciones.

Recibido en la Comisión de Hacien
da de España en el extran jero... .  20 .8 x7 .635,852  1

Ingresado en Jun io , procedente de / 26.028.717,961
la Caja general de Depósitos  5 .2 11 .0 8 2 ,10 2  )_________________

190.683.126,868
DISMINUCION QUE HA TENÍDÓ LA MÍSMA 

DEUDA.

Por giros.

Importe de los giros reco-CPagarés.. i . 5o o .i37,o 52 '
gidos.......................................(L etras... 4 .5 1 3.5 3 1

Anticipaciones.
29.342.266,411

Satisfecho por la Comisión de Ha
cienda de España en el extranjero. 16 .070.179,686

Devuelto á la Caja general de Depó
sitos en Junio último  7 .258.418 ,673 ____________

Importaba la Deuda flotante en 1 .* de Julio de 186 8 ., . .  161.340.860,457

Nota. Debe tenerse presente que, según el dato facilitado por la DireCj 
cion general de Contabilidad, resultaba en fin de Mayo último á favo 
de los partícipes de las rentas un saldo de escudos 5.102.890,749.

Madrid 23 de Julio de i8 6 8 .= sJo sé  González Brete,

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

AVISO A LOS NAVEGANTES.
Núm . 4 1 .

COSTA SEPTENTRIONAL DE FRANCIA

Alteración en la lu% de la punta de Haut Banc .

E l Gobierno francés participa que se hará la alteración que á continua- 
sion se expresa en la luz de la punta de Haut Banc, Berck, costa septentrio
nal de Francia (Véase el núm. 291 del cuaderno de Faros de las costas oc
cidentales y  septentrionales de Europa.)

La luz fi ja  blanca que en la actualidad se exhibe se cambiará por una 
fija  blanca con destellos, produciendo uno cada seis segundos.

Se espera que el referido cambio se hará en Julio; sin embargo, se dará 
el oportuno aviso de la fecha precisa en que tenga lugar dicha alteración.

OCÉANO ATLANTICO M ERIDIONAL.

Posición de los restos del Bombay (Rio de la Plata).

En i . ®  de Abril del corriente año el d(Entrecasteaux fondeó cerca de 
los restos del Bombay (Véase el Aviso d los Navegantes, núm. 7, de 26 
de Enero último), y determinó con exactitud su posición. «Un trozo de bau
prés, que vela poco ménos de un metro, está fijo por medio de sus cadenas á 
los restos del barco, y hace las veces de boya.»

La sondaleza ha acusado fondo de 12 metros (7*1 brazas) alrededor de 
dichos restos, y 7 metros (q‘ 1 brazas) encima de ellos; sin embargo, es posi
ble que algunas de sus ligazones estén más someras, á pesar de no haber si
do posible cerciorarse de ello con exactitud. Desde el bauprés se han toma
do los ángulos y arrumbamientos siguientes: ángulo formado por el faro del 
Cerro y  el de Flores, 67o 3o'; faro del Cerro, al N . 55* O ; faro de Flores, 
al N. 12 o E . ; el faro flotante del banco inglés, que recientemente ha sido fon
deado, al E . y á4  millas. (Véanse los núms. 646, 647 y  648 del cuaderno 
de Faros de ambas Américas).

Las demoras son verdaderas.— Variación, 8® 55'  N E , en 1868.
Madrid 18 de Junio de 1868 r=Salvador Moreno,

Núm. 4 2 .

GOLFO DE SMIRNA (T U R Q U ÍA .)

Cambio de posición de los faros flotantes de Hermus y Sandjak.

Habiendo disminuido el fondo á causa de la acumulación de arenas en ê  
sitio donde se hallaban fondeados los faros flotantes de Hermus (Pellicano) y  
de Sandjak, Kalessi (léanse los números 212  y 2 1 3 del cuaderno de Faros 
del Mediterráneo), se ha cambiado su posición, quedando ahora el de Her
mus á unos 109*7 metros (65*6 brazas) al S O . de la posición que ocupaba, 
y en 18*2 metros (ro ‘9 brazas) de fondo, y el de Sandjak á unos 6o ‘ 3 me
tros (36* 1 brazas) al NNE. de su primitiva posición , y en 10*9 metros 
( 6*5 brazas) de fondo.

MAR ADRIATICO (A U S T R IA ).

Bajo fondo en el canal de Zara (Dalmacia).

La goleta de guerra austríaca Saida , Comandante Barón Spaun, ha des
cubierto en el canal de Zara un bajo fondo, cuyo color blanco hace que se 
vea con facilidad.

Su centro se halla á cerca de i *5 milla al NO . del escollo Idolo, y  situa
do en latitud 44o 1 1 '  N . y longitud 2 1o 14 ' 22" E .  de San Fernando.

A la mayor brevedad se darán más noticias sobre el particular.

Banco en el puerto de Stretto, isla Morter,

Entrando la misma goleta en el puerto de Stretto, descubrió un banéo 
entre los escollos Brusnich y  el del puerto de Gessera.

De dicho banco sale un escollo con 6*6 metros (22*6 piés) de agua 
encima, y  el cual tiene o*5 cable de diámetro.

E l centro del banco está situado en latitud 43® 47' 10 "  N. y longitud 2 1* 
5 i '  52"  E . de San Fernando.

Madrid 22 de Junio de i868 .=Salvad or Moreno*

DIRECCION G EN ER A L D E INSTRUCCIO N PÚ BLICA.

Negociado 1 .  ®

Están vacantes en la Universidad Central las Cátedras de Lengua árabe, 
correspondientes á la Facultad de Filosofía y  Letras, las cuales han de pro
veerse por oposición, como prescribe el art. 226 déla ley de 9 de Setiem
bre de 1857. Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma prevenida en 
el título 2 .0 del reglamento de 1 .° de Mayo de 1864. Para ser admitido á la 
oposición se necesita:*

1 Ser  español.
2 . 0 Tener 2 5 años de edad.
3 .°  Haber observado una conducta moral irreprensible.
4 .®  Ser Doctor en la Facultad de Filosofía y  Letras, ó tener aprobados 

los ejercicios para dicho grado, como previene el art. 10 del citado regla
mento .

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general sus solicitudes do
cumentadas en el término improrogable de dos meses, á contar desde la pu«



blicacion de este anuncio en la G a c e t a ;  y acompañarán á ellas e l discurso de 
que trata el párrafo cuarto del art. 8 .°  del mismo reglamento, sobre el tema 
siguiente que ha señalado el Real Consejo de Instrucción pública:

Sobre el verbo, su naturaleza y  caracteres.
Madrid 23 de Julio de 1868.= E 1 Director general, José Fernandez 

Espino.

DIRECCION G E N E R A L D E  C O N T A B IL ID A D
DE LA HACIENDA PÚBLICA.

Número 400.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE
DE I858.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados p or las dos terceras par
tes del So por  100 de bienes de Propios y  provinciales enajenados 
desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que examinadas y  aproba
das por esta Dirección general se remiten d la de la D euda pública para  
que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley  de 1.® de 
A bril de 1859 emita inscripciones nominales con renta de 3 por  xoo 
anual d fa v o r  de las corporaciones que d continuación se expresan .

Número Mes y  año Importe
de C orporaciones. á que pertenecen en

órden. las relaciones. R S t C én ts.

Provincia de B adajoz•

55813 Ayuntamiento de Badajoz. . .  Marzo 1864.............  16 .574 ,38

Provincia de L é rid a .

55814 Ayuntamiento de A vellanes. Abril 1864 . . . . .  89,60
55815 ídem de A ger.............................  Enero id ...............  84,27
55816 Idem de Albatarrech................  Idem id .................. 49,07
55817 Idem de i d ............... ................  Abril id ................. 792,28

, 558i 8 Idem de Albages.......................  Febrero id   1 .7 9 9 ,1 6
55819 Idem de id ..................................  Abril id    645,87
55820 Idem de i d .   ...................  Mayo id ..................  109,87
55821 Idem de A lcatio ................. .. Abril i d    832,56
55822 Idem de A lfa s . . .   .................. Marzo i d . .   234,94
55823 Idem de A lfarráz. .  ................. Mayo i d . .    147,$0
55824 Idem de Anserall . Enero i d ...............  124,67
5582 5 Idem de A rtias...........................  Marzo id  .........  2 .18 6 ,6 7
55826 Idem de Artesa de L é r id a ... Mayo id ...................  469,34
55827 Idem de A se n tiu .,...................  Abril id .................. 129,87
55828 Idem de Aspa.  ............ Mayo id     1 .130 ,99
55829 Idem de A rc h s .......................... Abril id ........................  400
55830 Idem de A r r o ...........................  Marzo id ................. 164,27
55831 Idem de Aulas .  .................... Febrero i d . . . . . .  160,54
55832 Idem de Balaguer  . . .  Junio id ..................  218,67
55833 Idem de Bausen................. .. Abril id.  ............. 473,30
55834 Idem de B e llv e r........................ Enero id................  1 866,67
55835 Idem de B e t r e n ................ .. Febrero id  ..........  286,94
55836 Idem de id .. .’. . . ...................  Abril i d . . . . . . . .  1 731,48
55837 Idem de id ................................... M ayo id .................  - 426,67
55838 Idem de Bescarau.....................  Abril id.,   405,34
55839 Idem de Bobera ......................  Julio i d . . . . . . . . .  193,77
55840 Idem de Boldú. .  A bril i d . 61,34
55841 Idem de B ois.............................. Febrero id   17,60
55842 Idem de Bordas.......................... Idem id ..................  y 20
558q3 Idem de id ................................. Abril i d ................ 81,0 7
55844 Idem dé B osost......................... Marzo id ................  3 .20 3,74
55845 Idem de i d . ................................ Abril id .................. 864
55846 Idem de id ..................................  Mayo id ................. 802,12
55847 Idem de id ..................................  Junio i d . ............... 1 71 , 74
55848 Idem de B ullido.............. .. Abril id ..................  108
55849 Idem de Castell de Santa

M aría  ....................  M ayo i d . . . .......... 210,47
55850 Idem de Castellnou de Ollu-

jas........................................... . .  Abril id................... 442,67
55851 • Idem de Castellnou de Seana. Enero id ................. 226,68
55852 Idem de id ...................................  Abril id ................... 34,67
55853 Idem de Castello de Farfaña. Idem id  , .  2.090,68
5585q Idem de Cintadilla....................  Mayo i d . . . . . . . . »  32
55855 Idem de C o rb in s ...................... Abril id...................  76,80
55856 Idem de id .................................. Mayo id ...................  1 .278 ,94
55857 Idem de id ...................................  Junio id...................  219,74
55858 Idem de C un ill , .......... Enero id ................  42,94
55859 Idem de E l la r . .  .............  . . .  Idem id . . . . . . .  410,67
55860 Idem de Escuñan . . . . . . . .  . Marzo i d . ..........  586,67
55861 Idem de Esterri de Aneo . . Mayo id ..  770
55862 Idem de Farrán..  Idem id ...................................... 636,81
55863 Idem de Fondarella ...............  Marzo id . 160,06
55864 Idem de id ............... Abril id .................... 322,67
55865 Idem de Fuliola...  Enero id .................... $97,34
55866 Idem de Fulleda.................... Mayo id    140,80 I
p586y Idem de Funeda E n e r o i d , ( . . . . .  3o3,04

55868 Idem de Guardia de la Conca. Junio id..................  1 . 334,40
55869 Idem de Guardia de T re m p .. Enero id .................. 5 . 333,34
55870 Idem de G arós  ...........  Marzo i d . . . .........  91 2 .
55871 Idem de Gesa. . .    .................  Febrero id   858,67
55872 Idem de Gósoí.  ......................  A bril id ..................  389,76
55873 Idem de Cranja de Escarpe.. Mayo i d . . . ...................... 472
55874 Idem de Ibars de N ogueras.. Marzo id ................. 2 .50 7,75
55875 Idem de Ibars de U rgel. Idem id ...................................... 020
55876 Idem de Lérida........................... Enero i d . , . ,  . . .  3 121,04
55877 Idem de id ................... .............. Febrero ñ   533,87
55878 Idem de id ........................ . Marzo i d   90 .0 11,8 6
55879 Idem de id ................. A b r i l . . . .................................  692,80
55880 Idem de id ...........  Mayo i d    1 .14 4 ,5 2
55881 Idem de i d . .   . . . . . . . .  Junio id ....................  1.974 ,4 0
55882 Idem de L e s . . ........................... Enero id .. 2 774,94
55883 Idem de Llardecans...................  Idem id...................  121,60
55884 Idem de i d . . . . .......  Abril id ..................................  123,21
55885 Idem de i d . , .  .  ..............  M ayo   480
55886 Idem de L lab o rsí. .................. Enero id . 1.244,80
55887 Idem de Mal dá. . . . . . . . . . .  . Junio id    267,20
55888 Idem de M asalcoreitg  Abril id    134,40
55889 Idem de M ayals................. .. . . Marzo id ..................  96
55890 Idem de id  .....................  Mayo id .................. 694,41
55891 Idem de M en argu es   Febrero id   141*87
55892 Idem de id ................................. Junio id  • 170,67
55893 Idem de Mollerusa. Abril i d . . . . . . . . .  225,34
55894 Idem de Monfalcó.  M ayo id   60
5589Í Idem de Montelló . . . . . . . . .  Marzo id ................... 597,34
55896 Idem de i d . . .  ..........................  Junio id ..................  1 .18 9 ,3 4
55897 Idem de Montenarto   . Marzo id . . . . . . .  160,54
55898 Idem de N oves..........................  Febrero id   352
55899 Idem de id ..................................  Mayo id .................  1 .2 10 ,6 7
55900 Idem de Palau de N o gu era.. Abril id .... 1 386,67
55901 Idem de Pallargas............  . .  Mayo id ...................  $3,34
55902 Idem de Puigvert......................  Junio id.  .......... .. 195 ,74
55qo3 Idem de Ribelles. . . . . . . . . .  Enero id .................  428,27
55904 Idem de Ruidovélles. Mayo id ...................................  62,94

Provincia de L ogroño .

55905 Ayuntamiento de A lfa ro .. . .  Febrero 1 8 6 4 .. . .  11.733,34
55906 Idem de id. . . .  . ...................... Mayo i d . . . . . . .  1 .179 ,5 6
55907 Idem de id..................................  Junio i d . .  . . . •  i .838, 1 5
55908 Idem de id ..................................  Agosto id ..............  g 56,02
55909 Idem de i d . . . .   ......................  Setiembre id. . . .  640
55910 Idem de id .............  Octubre id    17.198,69
55911 Idem de id.  ..................  Noviembre i d . . . .  3 .582,3 i
55912 Idem dé id ............ Diciembre i d. .  . .  103,89
55g i 3 Idem de id ..................................  Abril 1865 . 5 036,96
55914 Idem de id ................................... Mayo id . . . . . . .  8 7 8 ,13
55915 Idem de id ............................ .. Junio i d . ...............  386,93

Provincia de Zamora.

55916 Ayuntamiento de Bercianos
Valverde  ............................  Octubre 1863. . .  4 .8 5 8 ,6 7

55917 Idem de Castronuevo.. . . . . .  Diciembre id   101,34
55918 Idem de Cerecinos de Campos Idem id    8.800
55919 Idem de Fuentes de R o p el.. Julio id .................. *49>°7
55920 Idem de id.   ................... Noviembre i d . . .  , 106,67
55q2 i Idem de G rijalva..................... .. Idem i d .    4 .5 3 8 ,6 7
55922 Idem de Junquera de T e r a ..  Julio id    3 .738,99
55923 Idem de Manganeses de la

Polvorosa   . . . .  Noviembre i d . . . .  17.653,60
55924 Idem de Maire de Castro-

ponce   . Agosto id ...........  778,67
55925 Idem de Morales del R e y . . .  Idem id . 3 317,34
55926 Idem de Peleagonzalo. Octubre id   106,67
55927 Idem de i d . .........  Noviembre i d . . . .  1 .3 3 8 ,6 7
55928 Idem de id............ Diciembre id . . . .  1 .6 10 ,6 7
55929 Idem de Pozuelo de Vidriales. Idem id ....................  5 . 36o
55930 Idem de P rad o ................... .. Setiembre id . . . .  1.0 72
5593 r Idem de Quiruelas de Vidria -

le s ...................................... .. . .  Diciembre id   10 .2 6 7 ,18
55932 Idem de Quiruelas del Olmo. Octubre i d .   1.8S8
55933 Idem de Santa Cristina . Noviembre i d . . . .  12 .8 24,0 1
55934 Idem de Santa Colomba de

las Monjas.......................... .. Diciembre id . . .  . 1 .3 9 7 ,3 4
55g 35 Idem de San Miguel del Va

lle   ........ .. Setiembre id   426,67
55936 Idem de San Román del Va

lle ................ ............................ Octubre i d   410,67
55937 Idem de San R o m á n .  Diciembre id  3 200
55938 Idem de Tapióles......................  Idem i d . 187,74
55939 Idem de Vilialonso.................... Octubre id    2 .626 ,6 7
55940 Idem de id. ..............................  Diciembre i d . . .  . 463,54
55941 Idem de Villalpando................. Idem i d . .  . . . . . .  79 ¿86,14
55942 ídem de Villalba de la Lam -

preana..................................... Noviembre i d . . . .  3 . 525,34
55943 Idem de Villavera del A g u a .. Diciembre i d . . . .  234,67
55944 Idem de Villavendim io. Idem id .............................  674

Madrid 24 de Julio de i8 6 8 .= E l Director general, J . G . Villanoyeu



DIRECCION G EN ERA L '

DE PROPIEDADES Y  DERECHOS DEL ESTADO.

El dia 12 de Agosto próximo, á la una de su tarde, se celebrará subasta 
pública en esta Dirección general para contratar la construcción y remesa 
á Almadén de cuatro registros de hierro con sus tapas para las bombas 
que mueve la máquina de vapor destinada al desagüe de las minas del E s 
tado en Almadén, con sujeción al plano y pliego de condiciones que se ha
llan de manifiesto en este centro directivo.

El precio máximo admisible fijado para el remate es el de 475 escudos . 
400 milésimas por toda la obra y su trasporte hasta la estación del ferro
carril en Almadenejos.

La fianza prévia para hacer postura y definitiva del contrato consistirá en 
ioo escudos en metálico.

E l acta de remate tiene, por voluntad de las partes, la misma fuerza y 
valor que una escritura pública otorgada con todas las formalidades de de
recho.

Todas las proposiciones se presentarán ajustadas al siguiente 

M odélo .

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para contratar la cons
trucción y suministro de cuatro registros con sus tapas para las bombas que 
mueve la máquina de vapor de las minas de Almadén, se compromete á
cumplirlas y á realizar el mismo al precio de  por toda la obra y su
trasporte hasta la estación de Almadenejos. (Expresado por letra.)

(Fecha, firma y domicilio.)

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Julio de i8 6 8 .= E l  Director general, Juan de la Concha 

Castañeda.

ADMINISTRACION D E HACIENDA PÚBLICA

DE LA  PROVINCIA DE MADRID.

Tercera sección. — Propiedades del Estado .

De doce á doce y media de la mañana del dia i.°  de Agosto próximo se 
celebrará simultáneamente en esta Administración y en la Casa Ayunta
miento de Getafe cuarta subasta para la corta y aprovechamiento de la es
padaña que contengan los trozos del canal de Manzanares comprendidos en 
terreno de los sotos Plantíos y Salmedina, bajo el tipo de nuevo reducido 
á 72 escudos

Para tomar parte en la subasta deberá presentar el interesado la corres
pondiente carta de pago ó recibo que acredite haber ingresado en la Caja 
general de Depósitos ó en la Depositaría del Ayuntamiento de Getafe la dé
cima parte del tipo fijado, ó sean 7 escudos 200 milésimas.

E l pliego de condiciones se halla de manifiesto en esta Administración y 
en la Secretaría de Ayuntamiento de Getafe, donde podrán examinarle los 
que deseen tomar parte en el remate.

Madrid 27 de Julio de i8 6 8 .= E l  Administrador, Manuel C . Massip.
8576—2

E SC U E LA  E SP E C IA L  D E INGENIERO S DE MINAS.

Debiendo verificarse en el mes de Setiembre próximo los exámenes para 
ingresar en esta Escuela, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 
24 de Octubre de 1866, queda abierto desde hoy y hasta 3 i de Agosto el 
plazo para la admisión dé solicitudes en la Secretaría de la misma Escuela.

Estas solicitudes deberán venir acompañadas de la fe de bautismo del as
pirante, en que acredite tener 16 años de edad, un documento que pruebe el 
consentimiento del padre, curador ó encargado, y  por último, una certifica
ción de buena conducta.

Serán además examinados de las materias que marca el referido Real de
creto, de cuyos detalles y  extensión podrán enterarse, los que lo deseen, en 
la misma Secretaria.

Madrid 20 de Julio de 1808 = Jo s é  de Monasterio Correa. — 2

JU N TA  PRO VINCIAL DE BEN EFICEN CIA D E  MADRID.

La Excma. Junta provincial de Beneficencia de Madrid saca á pública su
basta el arrendamiento del lavadero núm. 16, sito en la pradera del Corregi
dor, perteneciente al Hospital General de esta corte, bajo el pliego de condicio
nes que en este diase publica á continuación, verificándose el remate con arreglo 
al modelo que en seguida del expresado pliego se halla formulado, al cual han 
de sujetarse las proposiciones; siendo indispensable para presentarlas que los 
licítadores acompañen á las mismas carta de pago ó fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 5o 
escudos, equivalente al 10 por 100 del importe del arrendamiento de un año 
bajo el tipo de 5oo escudos; debiendo tener lugar el remate á las dos de la 
tafde del martes siguiente al dia en que cumplan los 3o de su publicación en 
el Boletín oficial de la provincia. Si el dia en que cumplan los 3o es martes, 
teúdrá lugar en este, no siendo festivo, que en este caso será al siguiente, en la 
sala de sesiones del Gobierno civil de esta corte, presidido por el Excmo, señor 
Gobernador civil ó persona en quien se digne delegar; advirtiendo que en el 
caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales, siendo las más ventajo

sas, se abrirá licitación oral entre sus autores en el mismo acto por el tiempo 
que el Sr. Presidente determine.

Madrid 22 de Julio de 1868 =a=El Secretario, José María Octavio de 
Toledo.

P l i e g o  de condiciones bajo las cuales la Excm a. Junta provincial de Bene
ficencia de M adrid saca d pública subasta el arrendamiento del lavadero
núm. 16 de la pradera del Corregidor, perteneciente al Hospital General.

Primera. E l arrendamiento se hace por dos años que empezarán el dia 
en que se le haga entrega formal del lavadero y sus dependencias al arrenda
tario. Concluirá en igual dia del año de 1870, salvo el caso de que fuera des
amortizada la finca., pues entónces se considerará terminado el arrendamiento 
en el acto de entrar en posesión el comprador.

Segunda. El arrendatario recibirá el lavadero con todas sus dependen
cias y efectos, así como el arbolado, bajo inventario y tasación que se con
signará en escritura pública, y se obliga por su parte á conservarlo en el ser 
y  estado que lo reciba, sin perjuicio de que pueda hacer las mejoras de que 
sea susceptible, quedando á beneficio del Hospital, sin que por ello tenga de
recho á reclamar indemnización. Son de cuenta del arrendatario las obras 
necesarias para su conservación, pues tiene que entregar el lavadero y  sus 
dependencias, al finalizar el contrato, con las mismas formalidades qué lo re
ciba, abonando los desperfectos que resulten. No podrá subarrendarlo en 
todo ni en parte sin expreso consentimiento de la Excma. Jun ta.

Tercera. Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 500 escudos 
anuales de renta. E l pago se efectuará por trimestres anticipados en la Ad
ministración del referido Hospital, en oro ó plata , sin excusa ni pretexto al
guno. E l pago de las contribuciones ordinarias ó extraordinarias, así en la 
territorial como en la de subsidio y  cualquiera otra, son de cuenta del ar
rendatario, satisfaciéndolas en tiempo debido, bajo las penas establecidas, sin 
qué por ello pueda pedir descuento ni rebaja alguna á dicho Hospital, que 
ha de recibir íntegra la anualidad.

Cuarta. Será asimismo obligación del arrendatario cuidar de las estacas 
y todo lo concerniente al adorno exterior y material sostenimiento y guar
dia del terreno, pudiendo plantar árboles para su propia conveniencia, los 
cuales quedarán á beneficio del Hospital General, según queda dicho ante
riormente.

Quinta. Para la celebración de la subasta y  tomar parte en ella los li
diadores se observarán las reglas que prescribe el art. 2 5 del reglamento 
para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 
de Setiembre de i 865, á saber:

1 . a Los pliegos en que se hagan las proposiciones se entregarán al señor 
Presidente, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, á la vista del público y  
á la hora fijada con antelación.

2 . a Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento que acredite ha
ber consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 5o escudos, 
equivalente al 10 por 100 del importe de la renta de un año, para responder 
del resultado del remate.

3 . a El Presidente irá numerando los pliegos por el órden que se le pre
senten, después de exigir que el portador de cada uno rubrique la cu
bierta.

4 .a Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo.

5 . a A la hora señalada procederá el S r , Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo órden con que hayan sido entregados, y leerá las proposicio
nes en alta voz; y el que desempeñe las funciones de Secretario de la Junta 
de subasta publicará, para satisfacción de los concurrentes, el resultado del 
acto.

6 .a La adjudicación provisional del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación de quien corresponda, sobre la proposición más ventajosa, siem
pre que esta se halle exactamente arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, siendo las más ventajosas, se 
abrirá licitación verbal entre sus autores en el mismo acto por el tiempo que 
el S r . Presidente determine.

7 . a Hecha la adjudicación provisional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que recaiga la aprobación superior, y  se de
volverán en el acto á los licitadores sus respectivos documentos de de
pósito .

Sexta. Luego que recaiga en el remate la aprobación definitiva por quien 
corresponda, y  ántes del otorgamiento de la escritura, ampliará el contratista 
su fianza en la misma Caja general de Depósitos hasta la cantidad del 20 por 
100 á que ascienda el importe de la renta con sujeción al tipo de su postura 
calculado.

Sétima. El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condición, así 
como el de carácter provisional de que hace mérito la regla 2 .a de la condi
ción cuarta, tiene por objeto responder de todos las daños y perjuicios que 
pueda ocasionar el contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones, con arreglo á la ley y reglamento de Presupuestos y Contabilidad pro
vincial ántes citada.

Octava. No se admitirán las proposiciones que presenten menores de 
edad no habilitados competentemente, ni las de los que se hallen incapacita
dos legalmente.

Novena. El contrato ha de ser á riesgo y  ventura, no quedando con de
recho el contratista á reclamar aumento de precio ni indemnización por 
ningún género de consideraciones ó eventualidades ó de cualquiera otra razón 
ó naturaleza, sea cual fuere, como no se hallen previstas ó consignadas en 
este pliego de condiciones, al cual debe quedar sujeto estrictamente el con
trato por ámbas partes, contrayendo el contratista el formal y solemne com
promiso de haber renunciado todo fuero y privilegio para poder hacer recla
mación alguna por más via que la contenciosa, sujetándose por consecuencia 
á lo prescrito al efecto en la citada ley y reglamento de Presupuestos y Con
tabilidad provincial; incurriendo en su virtud el contratista en responsabili
dad si faltara al cumplimiento de lo que se establece en este pliego de condi-»



dones, en cuyo caso lé será exigida por la via de apremio y  por medio d 
procedimiento administrativo, con arreglo á lo prescrito en la menciona 
da ley.

Décima. Dentro de los primeros ocho dias de haber recaído la definitiv; 
aprobación del contrato deberá verificar el contratista el otorgamiento del; 
correspondiente escritura.

Undécima. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que detx 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto er 
el término que se señale, se dará por rescindido el contrato á perjuicio de 
mismo rematante.

Los efectos de esta declaración serán:
Primero. Que se celebre nueva subasta con iguales condiciones que U 

anterior, pagando el primer rematante la diferencia entre los dos remates.
Segundo. Que satisfaga también el mismo los perjuicios que hubiere re

cibido el establecimiento,
A fin de cubrir la responsabilidad en que pueda incurrir el rematante, se 

le retendrá siempre la suma depositada provisionalmente para tomar parte en 
la subasta, y se le podrán embargar además bienes suficientes con objeto de 
hacer efectivo el importe del desfalco ó menoscabo administrativamente y 
por la via de apremio.

Duodécima. Para la justificación y aprecio de los perjuicios de que debe 
responder el primer rematante que hubiere faltado á su compromiso, se ins
truirá el oportuno expediente gubernativo, oyendo las observaciones del in
teresado y del Consejo provincial, ó de la Sección de Gobernación y F o 
mento del Consejo de Estado en su caso.

Décimatercera. Las multas é indemnizaciones á que diere lugar el contra
tista se harán efectivas gubernativamente :

Primero. De las sumas en metálico ó en efectos de la Deuda pública que 
hubiere consignado para afianzar el cumplimiento de sus obligaciones, con 
arreglo al art. 25 ,

Segundo. De cualquiera otra clase de efectos ó bienes dados en afianza
miento ó especialmente hipotecados por los mismos contratistas ó sus fia
dores .

Tercero . De los demás bienes que á unos y á otros pertenezcan.
Décimacuarta. La subasta tendrá lugar á las dos de la tarde del martes 

siguiente al dia que cumplan los 3o de su publicación en el Boletín oficial 
de la provincia. Si el dia que cumplan los 3o es martes, se verificará en este 
no siendo festivo, que en este caso será al siguiente, en la sala de sesiones 
del Gobierno de la provincia, situado en la calle Mayor, bajo la presidencia 
del Excm o. Sr. Gobernador civil, ó persona en quien se digne delegar.

Décimaquinta. Los gastos de remate, escritura, copias, papel y demás 
serán de cuenta del contratista.

Madrid 22 de Julio de i8 6 8 .= E l  Secretario, José María Octavio de 
Toledo.

Modelo de proposición .

D . N. N , que habita e n . , . . , ,  calle d e    núm , enterado
del anuncio y  pliego de condiciones inserto en los diarios oficiales, sacando á 
pública subasta la Excma. Junta provincial de Beneficencia de Madrid el ar
rendamiento del lavadero núm. 16 de la pradera del Corregidor, pertenecien
te al Hospital General, se compromete á tomar en arrendamiento dicho la
vadero por tiempo de dos años, con estricta sujeción al referido pliego de 
condiciones, al precio de. . . . .  (Aquí la cantidad, escrita en letra, y  no en 
cifra ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.) 8623

No habiéndose presentado dentro del plazo fijado en 24 de Mayo ningún 
opositor á la vacante anunciada, la Excma. Junta provincial de Beneficencia 
de Madrid, en cumplimiento de la órden del Excm o. S r . Gobernador de esta 
provincia de 27 de Abril último, ha acordado sacar nuevamente á oposición 
la plaza de Capellán núm. 12  de los Hospitales General y  Pasión de esta 
corte, dotada con 35o escudos anuales, debiendo el agraciado llenar las cargas 
propias de la institución en la asistencia á los enfermos, haciéndolas guardias 
que le toquen en turno y medias guardias, celebrando en las iglesias de los 
mismos Hospitales y  Oratorio de las Hijas de la Caridad, y las misas de co
munidad á las horas establecidas. Percibirá á más del sueldo las limosnas de 
nfisas, si las tuviese la Colecturía, y los derechos de asistencia en los funerales 
que se celebren en la iglesia de los mismos Hospitales y Oratorio. En esta 
inteligencia, cualesquiera sacerdotes canónica y legalmente habilitados, que 
no pasen de 5o años de edad, que quieran hacer oposición á la referida 
plaza, podrán firmarla por sí ó por apoderado en el preciso término de 3o 
dias, á contar desde la fecha de esté edicto, exhibiendo en la Secretaría de 
esta Junta, establecida en el edificio del Gobierno de esta provincia, además 
de su fe de bautismo, sus títulos de ordenación, testimoniales de sus respecti
vos Prelados, certificación de estudios y grados literarios y las licencias de 
Celebrar, predicar y  confesar personas de ámbos sexos , dadas por el Ordi
nario de este Arzobispado de Toledo ó su Vicario en esta corte; advirtiéndo
se que no se admitirá á los eclesiásticos que no tengan su correspondiente 
cóngrua, porque las capellanías de estos Hospitales no son colativas. Los 
ejercicios a que deberán sujetarse serán á la manera que se practica en T o
ledo para las provisiones de Curatos, á saber: media hora de lección sobre 
el punto que eligiere de los tres piques que se darán por el catecismo de 
San Pió V ; respuesta de dos argumentos de cuarto de hora cada uno, que 
le pondrán sus contricantes , y dos argumentos también de cuarto de hora 
que él pondrá á sus opositóres cuando ejerciten : todos los dichos ejercicios 
con puntos rigorosos de 24 horas ; y por último , un exámen de media hora 
sobre Teología moral.

Y  para que conste, en virtud de ío resuelto por la Excma. Junta, se fija 
presente edicto que firmo como Secretario.
Madrid 24 de Julio de i8 6 8 ,= E l Secretario, J ,  M. Octavio de Toledo.

<8624

 g o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  a l i c a n t e .

 S e halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Jabea, en esta pro- 
i vincia, dotada con 600 escudos ánuos, pagados de fondos municipales.
I  ̂ Los aspirantes que á la edad de 2 5 años reúnan los demás requisitos y  

- “ - a s  que exigen la ley y Real decreto de 19 de Octubre de i 853 
podrán dirigir sus solicitudes documentadas al Presidente de la corporación 
municipal dentro del preciso término de un mes, contado desde la publicación 

1 - este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  y Boletín oficial, pasado cuyo
ermmo se proveerá con arreglo á las prescripciones del citado Real decreto. 

Alicante 22 de Mayo de 1868. = E 1 Gobernador, P. M. de Olalde.
86 i 8— 3

GOBIERNO D E  LA  PROVINCIA D E LA S ISL A S  B A L E A R E S .

Se llaman aspirantes al empleo de Secretario del Ayuntamiento del pue- 
o e Ferrerías, en la isla de Menorca, dotado con el sueldo de 340 escudos 

anua es, el cual se halla vacante por dimisión de la persona que lo servía.
 ̂ os que lo soliciten han de ser mayores de 2 5 años y reunir la necesaria 

aptitud, y han de dirigir sus instancias al Alcalde Presidente de aquella cor
poración dentro del término de 3o dias, que principiará á contarse el inme- 

íato siguiente al en que se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  
en e concepto de que será preferido el que reúna las circunstancias que men
ciona el art. 1 .  del Real decreto de 19 de Setiembre de 1 853, y  en su de- 
ecto e que haya concluido la carrera del Notariado, consiguiente á lo dis

puesto por a Real órden de 21 de Octubre de i 858, expedida por conducto 
del Ministerio de Gracia y Justicia.

Palma 19 de Mayo de i8 6 8 .= F e lip e  Puigdorfila. 8622— 3

GOBIERNO D E LA  PROVINCIA D E  BARCELO N A.

Por imposibilidad física del que la desempeñaba se halla vacante la Se
cretaria del Ayuntamiento de Santa María de Coreó, dotada con el haber 
anual de 200 escudos.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Presidente de dicha cor
poración dentro del término de 3o dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  y  Boletín oficial.

Barcelona 3o de Mayo de i868.=K om ualdo Mendez de San Julián.
8 6 13— 3

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA D E BÚ RG O S.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Olmedillo de Roa 
con la dotación anual de 25o escudos pagados de los fondo, municipales. ’ 

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de dicho pueblo por me
dio de solicitudes documentadas dentro de 3o dias, contados desde la publi
cación de este anuncio ea el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e ta  d e 
M a d r id ,  en el concepto de que dicho cargo se proveerá con sujeeion á  lo que 
previene el Real decreto de 19 de Octubre de 1853

Burgos 25 de Mayo de i8 6 8 .= E l  Gobernador,'P. de Castro.
8 6 17— 3

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA D E CÁD IZ.

D . Francisco Belmonte y Vilchcs, Gobernador de esta provincia,
 ̂ Hago saber que en el dia 3 i de Agosto próximo, á las doce de su ma

ñana, se celebrará subasta pública en este Gobierno y  en las Casas Consisto
riales de Jerez de la Frontera para la enajenación de 7 .000 alcornoques, 
6.000 ramas de la misma especie, 4 .000 quejigos y  3 o .000 gavillas de 
breña en el monte Charco de los Hurones, del término y  Propios de la ex
presada ciudad, por el tipo de i 3 .ooo escudos en que han sido retasados, 
estando de manifiesto en la Sección de Fomento y  en la Secretaría de aque 
Ayuntamiento las condiciones económica» y  facultativas á que ha de suje
tarse el disfrute; y  previniendo el Real decreto de 17  de Mayo de i 865 
que las proposiciones para los disfrutes forestales cuyo tipo exceda de 200 
escudos se hagan precisamente en pliegos cerrados, con sujeción á la fórmu
la que se designe y acompañando la carta de pago que acredite haber en
tregado en la Depositaría de fondos municipales ó en la sucursal de la Caja 
de Depósitos de la provincia el 5 por 100 del tipo de la tasación como fian
za para presentarse como limador, se ha acordado que para la subasta de 
que se trata, como de mayor cuantía, se cumplan dichas formalidades ascen- 

escudos qUe COm°  fianza ha de consignarse á la cantidad’ de 65o

Todo lo que he dispuesto se publique por medio del presente anuncio en 
la G ace ta  de Madrid y  Boletín oficial de esta provincia, y  por edictos en 
todas las poblaciones del partido judicial en que se encuentre el móntel as”  
como el modelo que va á continuación, para conocimiento del público y  de 
los que deseen tomar parte en la licitación.

Cádiz 27 de Julio de i868,=:Francisco Belmonte.

Modelo de proposición,

D . N. N., vecino d e ...... enterado del anuncio publicado en la G a c e ta  d e
M a d r id  y  en el Boletín oficial de esta provincia de Cádiz con fecha 2 7  de 
Julio de 1868, y de las condiciones y  requisitos para la adjudicación en pú
blica subasta del aprovechamiento de corte de 7 .000 alcornoques, 6.000 
ramas de la misma especie, 4.000 quejigos y  3 o .000 gavillas de breña en el 
monte Charco de los Hurones, del término y  Propios de Jerez de la Fron- 
tera, se compromete á  tomar á su cargo dicho disfrute con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y  condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llana
mente el tipo fijado, poniendo la cantidad en letra.)

(Fecha v  firma del orononentó \
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. GOBIERNO DE LA PRO VENCIA DE LA  CORUÑA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Lage, dotada con el 
sueldo anual de 365 escudos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes documentadas al A l
calde Presidente de la corporación municipal dentro del término de 3o dias, 
contados desde el en que se publique por primera vez el presente anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, siempre que re- 
unan la cualidad de mayores de 20 anos y las demás circunstancias que exige 
el Real decreto de 19 de Octubre de i 853 .

Coruña 16 de Mayo de 1868. = E l  Gobernador, Paulino Souto.
8620— 3

g o b i e r n o . d e  l a  p r o v i n c i a  d e  L é r i d a .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Granja de Escarpe, 
dotada con el sueldo de 290 escudos anuales.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias necesarias podrán dirigir sus 
solicitudes documentadas al Presidente de aquella corporación dentro del tér
mino de 3o dias, á contar desde la publicación de este anuncio en G aceta  
de M a d r i d .

Lérida 22 de Mayo de i8 6 8 .= L u is  Rodríguez. 8616 3

Se halla vacante la Secretaría municipal de San Lorenzo de Moruñys, do
tada con el haber de 25o escudos anuales.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias que determinan las disposi
ciones vigentes remitirán sus solicitudes documentadas al Presidente del 
Ayuntamiento de aquel pueblo en el término de 3o dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r id .

Lérida 29 de Mayo de 1868 = L u is  Rodríguez. 8612— 3

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE LU G O .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Monforte, dotada con 
el sueldo de 5oo escudos pagados del presupuesto municipal.

Los que deseen obtenerla remitirán sus solicitudes al Alcalde de dicho 
pueblo en el término de 3o-dias, á contar desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ; en la inteligencia de que dicho cargo ha de pro
veerse con sujeción á lo que previene el Real decreto de 19 de Octubre de 
1 85 3 .

Lugo 24 de Julio de i8 6 8 .= E l  Gobernador, José María Abella.
8 5 2 6 — i

GOBIERNO D E  LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Ha quedado vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Muros por defun
ción del que la desempeñaba.

Los aspirantes que á la circunstancia de haber cumplido 2 5 años reúnan 
las demás circunstancias de aptitud y moralidad presentarán sus instancias 
debidamente documentadas al Presidente de la corporación municipal dentro 
del término de 3o dias, que principiarán á contarse desde aquel en que ten
ga lugar la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Para su provisión se observará lo prescrito en el Real deereto de 19 de 
Octubre de 1 853 .

Oviedo 20 de Mayo de 18 6 8 .— Bernabé López Bago. 8619 3

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE ZAM ORA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Santibañez de Vidría
les, en esta provincia, dotada con el sueldo anual de 2 5o escudos pagados por 
trimestres vencidos de fondos municipales.

Los aspirantes que á la edad de 2 5 años reúnan las demás condiciones le
gales presentarán ó dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de 
dicha corporación municipal dentro del término de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r íd  y Boletín oficial de 
la provincia, pasado cuyo término se proveerá con arreglo á las prescripcio
nes del Real decreto de 19 de Octubre de 1 853 .

Zamora 25 de Mayo de i8 6 8 .= Ju a n  Perez Rey. 8614— 3

ALCALDÍA CONSTITUCIO NAL DE TOLEDO.

No habiendo producido efecto la subasta verificada el dia 7 del actual para ' 
el suministro de schiste, tubos y  mechas para el alumbrado público de esta 
ciudad en el presente año económico, y  cumpliendo lo dispuesto por la S u 
perioridad, se abre nueva licitación, la que tendrá lugar el dia 6 del próximo 
Agosto, á las once de su mañana, ante el S r . Presidente de la comisión de 
policía, sirviendo de tipos los siguientes: 2 32 y  media milésimas por cada li
tro de schiste, libre de derechos de puertas; 139 y media milésimas por tubo 
de todas clases, y  139 y  med'a milésimas por metro de mecha; todo arreglado 
á las condiciones, que están de manifiesto en la Secretaría del Municipio.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados ajustados al modelo que á 
Continuación se publica, acompañando recibo de 200 escudos que se consig
narán en la Depositaría municipal para que aquellas puedan ser admitidas.

Si resultasen dos proposiciones iguales para todos ó cada uno de los ár-

Ítículos que han se subastarse, tendrá lugar una licitación abierta entré sus 
autores, como establece la instrucción de 19 de Marzo de 1802.

Toledo 27 de Julio de i868 ,= M ariano  V. Aguado.

Modelo de proposición .

D . N. N , vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio inserto con fecha.........
d e . . . . .  de este año en  , y de las condiciones para la subasta del schiste
ó petróleo, tubos y mechas destinados al alumbrado público de esta ciudad
durante el presente año económico, se compromente á suministrar ; (aquí
todos ó el artículo que se proponga), sujetándose estrictamente á las condi
ciones mencionadas, bajando (aquí la cantidad, en letra, que fuese para
uno solo ó para cada cual de los artículos objeto de la subasta) de la canti
dad ó cantidades que sirven de tipo para la licitación.

(Fecha y firma del proponente.) 8602

A LC A LD ÍA  CONSTITUCIONAL DE V IL L A R  D E L  OLMO.

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de esta villa, con ía 
dotación anual de 400 escudos que corresponden como partido de cuarta 
clase, por la asistencia de una á 100 familias pobres, cuya dotación percibirá 
de los fondos municipales por trimestres vencidos, quedando el Facultativo en 
libertad de celebrar ajustes particulares con los demás vecinos ó convenir con 
estos en que una comisión de labradores le recaude y abone la cantidad en 
que se convengan, podiendo contar el Profesor de este modo con una dota
ción anual de 1.000 escudos próximamente. Percibirá además 2 escudos por 
cada parto á que asista, y  cobrará también por separado lo concerniente á 
extracción de muelas, vacuna, golpes de mano airada y enfermedades sifilí
ticas .

 ̂ La población es sana y de buenas y  abundantes aguas; consta de iqo ve
cinos, y dista siete leguas de Madrid y tres de Alcalá de Henares, á cuvo par
tido pertenece. 3 *

El contrato se celebrará por cuatro años, bajo las condiciones que ex
presa el reglamento de partidos médicos de 1 1  de Marzo último.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes documentadas al Sr. Presidente 
de este Ayuntamiento, según previene él art. 27 de dicho reglamento en el 
término de 20 días, contados desde el siguiente al de anunciarse la vacante en 
el Boletín oficial.

Villar del Olmo 17  de Julio de i8 6 8 .= E l Alcalde, Sebastian Hernan- 
dez* 86o5

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL D E ALM O NTE.

Hallándose vacante una de las dos plazas titulares de Médicina y Cirugía 
de esta villa dotada con 400 escudos anuales, cobrados por trimestres ven
cidos de fondos municipales é igualas libres con las personas pudientes v 
con obligación de asistir a i 5o familias pobres, se ha de proveer, con permi
so superior, en el término de 3o dias, contados desde que aparezca inserto 
este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , bajo las bases consignadas en el ex
pediente de su referencia, sujetas en un todo á lo dispuesto en la lev é instruc
ción de Sanidad vigentes. '

Y  para conocimiento de los Sres. Profesores que aspiren á servir dicho 
destino se publica y fija el presente en Almonte á 23 de Julio de i8 6 8 .= T Uan 
Oribuela.— El Secretario, Vicente María de Mendoza. 8606

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL D E ISLA C R IST IN A .

D. Francisco de Paula Virella, Alcalde constitucional de Isla Cristina 
provincia de Huelva.

Hago saber que con la competente autorización del Ilmo. Sr Goberna-’ 
dor de la provincia, y  estricta sujeción á las prescripciones del reglamento de 
1 1 de Marzo último, se crean en este pueblo, considerado partido médico 
de primera clase, dos titulare« de Medicina y  Cirugía con la dotación anual 
de 400 escudos cada una, bajo las condiciones que estarán de manifiesto en 
la Secretaría municipal, y  que en armonía de las contenidas en el citado re
glamento han sido acordadas como base para el contrato por el Ayunta
miento y  mayores contribuyentes asociados.

En su virtud, los aspirantes á dichas tituíares presentarán sus solicitudes 
á esta Alcaldía en el término de 3o dias, contados desde el en que aparezca 
el presente inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, acompañadas de los documentos que previene el art. 27 del reglamen
to, para la elección á qué se refiere el art. 29 del mismo.

Isla Cristina 20 de Julio de 1868. =Francisco de Paula Virella.=Pedro 
Soler, Secretario. 8607

D . Francisco de Paula Virella, Alcalde constitucional de Isla Cristina 
provincia de Huelva. f

Hago saber que autorizada por el Ilmo. S r . Gobernador de ía provincia 
la creación en este pueblo de una titular de Farmacia, dotada con 200 escu
dos anuales y pago de las medicinas que se suministren para la asistencia de 
familias pobres, en armonía con las prescripciones del reglamento de 1 1  de 
Marzo último y  condiciones que estarán de manifiesto en la Secretaría muni
cipal, acordadas como base para el contrato por el Ayuntamiento y mayores 
rontribuyentes asociados, se convoca á los asp rantes á dicha titular para 
}ue presenten sus solicitudes en esta Alcaldía, documentadas conveniente
mente, á cuyo propósito se señala el plazo de 3o dias, contados desde el en 
jue aparezca el presente inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
ie la provincia. J
, Isla Cristina 20 de Julio de i8ó8.=Francisco de Paula Virella. =Pedro
solér, Secretario.



ALCALDÍA. CONSTITUCIONAL DE NAVALMORAL DE LA  M ATA.

E l sábado i 5 de Agosto próximo venidero, en las Casas Consistoriales 
de este Ayuntamiento, de once á doce de su mañana, tendrá lugar la subasta 
de la obra de una cárcel de partido, que ha de hacerse en esta villa con arre
glo al plano, presupuesto y pliego de condiciones que obran en el expediente y 
estarán de manifiesto en la Secretaría de Ayuntamiento hasta el acto del re
mate para que puedan enterarse las personas que gusten interesarse en la su
basta .

Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ajustadas al modelo que 
aparece á continuación, y los lidiadores harán constar en el acto de pre
sentar sus pliegos ó anticipadamente haber consignado el 5 por 100 del im
porte de la obra, según presupuesto, ¿en la Depositaría de fondos munici
pales de esta localidad, con el resguardo que el Depositario les facilitará al 
efecto.

Dadas las once de la mañana del expresado día i 5, el S r . Presiden
te ó quien haga sus veces, á presencia del Regidor síndico, dará principio á la 
apertura de los pliegos que se hubiesen presentado, adjudicándose la obra 
al que mejor proposición haya hecho en baja, y  se devolverá á los demás su 
consignación ó depósito, sin descuento alguno.

Lo que se anuncia al público para inteligencia de los lidiadores.
Navalmoral de la Mata 27 de Julio de i8 6 8 .= E l Alcalde, Presidente, José 

Marcos M artin.=Por su mandado, Diego Aquilino de la Peña, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de.. . . .,  enterado del anuncio publicado en el Bole

tín oficial de la provincia de (ó G a c e t a  d e  M a d r i d ) ,  para la construc
ción de una cárcel de partido en esa villa, se compromete á tomar á su cargo
la obra por la cantidad de (El presupuesto asciende á 1 1 . 65o escudos,
y por consiguiente desde esta cantidad inclusive para abajo han de hacerse 
las proposiciones; advirtiendo que será desechada toda proposición en que 
no se estampe en letra la cantidad por la que se compromete el licitador á la 
ejecución de la obra.)

(Fecha y firma ) 86o3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL D E V A LD EA V E R U ELO .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa, con la do
tación anual de 180 escudos pagados del presupuesto municipal.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán las solicitudes al Presi
dente de esta corporación dentro del término de 3o dias, á contar desde el en 
que se publique por tercera vez el presente anuncio en el Boletín oficial y  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; advirtiendo que será preferido el que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 dé Octubre de 18 53, y  
desechadas las de los pretendientes que no vengan documentadas y acompa
ñadas de sus hojas de servicios respectivas, conforme al art 3 .° del citado 
Real decreto.

Valdeaveruelo 16 de Mayo de i8 6 8 .r= E l Alcalde, Antonio López. =  
Por su mandado, José Romero, Secretario interino. 8609

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE G A V IN .

La Secretaría del Ayuntamiento de Gavin se halla vacante por dimisión 
del que la obtenia; su dotación consiste en 200 escudos anuales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Ayuntamiento de dicho 
pueblo hasta el dia 3i del corriente.

Gavin i 5 de Mayo de i8 6 8 .= P o r el Alcalde, Antonio Jiménez.
8Ó21— 3

ALCALDÍA CO N STITU CIO NAL D E SANTOÑA.

Por defunción del que la servía en propiedad sé halla vacante la Secreta
ría dél Ayuntamiento de Santoña, dotada con 500 escudos anuales desde i.* 
de Julio del presente año económico de 1868, pagados mensualmente del 
presupuesto municipal.

Será obligación del Secretario pagar de esta dotación el Escribiente ó E s
cribientes que le puedan ser necesarios para el despacho de los asuntos de la 
Secretaría, llevar el alta y  baja del movimiento de la propiedad, de los contri
buyentes á la del subsidio industrial y de comercio y la confección de los re
partimientos de ambas contribuciones.

La plaza se proveerá con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 19 
de Octubre de i 853. Las solicitudes se dirigirán debidamente documentadas 
al Alcalde constitucional de dicho Ayuntamiento en el término de un mes, á 
contar desde la primera publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y  en el Boletín oficial de esta provincia.
Santoña 2 5 de Mayo de 1868. = E 1  Alcalde, Agustín Rosales.

8 6 15— 3

ALCALDÍA CONSTITUCIO NAL DE ALCUDIA D E V E O .

La Secretaría del Ayuntamiento de Alcudia de Veo se halla vacante por 
renuncia del que la obtenia; su dotación es la de i 5o escudos.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes al Alcalde de este pue
blo dentro de 3o dias desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial.

Alcudia de Veo 22 de Mayo de i8 6 8 .= P o r  el Alcalde, Francisco Isach, 
Secretario interino. 8 6 1 1— 3

ALCALDÍA CONSTITUCIO NAL D E C EN A R R U ZA .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Cenarruza, dotada con 
el sueldo de 100 escudos anuales pagados de fondos municipales.

Los aspirante- di.'ijrán sus solicitudes documentadas al suscrito Alcalde

en el término de un mes, contado desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , después de cuyo térmi
no se proveerá con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto dé 19 de Octu
bre de 1 85 3.

Cenarruza 22 de Mayo de 1868.— El Alcalde, José de Andrinua.
86io— 3

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA  PROVINCIA DE S E V IL L A .

Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña Rita Velez y Valcárcel, 
viuda de D. Francisco Javier Morales, Administrador de Loterías que fué de 
Lebrija, para que en el término de 3o dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno y Boletín oficial de la provincia, se 
presente en esta Administración para noticiarle un asunto de gran interés; 
apercibida que de no verificarlo en el plazo fijado le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Sevilla 27 de Julio de i8 6 8 .= G ab rie l Sánchez Alarcon. S599

JUZGAD O  DE PRIM ERA INSTANCIA DE V ILLA LPA N D O .

D . Quintín Morales, Juez de paz de esta villa de Villalpando y Regente 
de la jurisdicción del de primera instancia de la misma y su partido.

Hago saber que por el presente edicto, que ha de insertarse en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Zamora, Valladolid, Sa
lamanca, Palencia y León, se anuncia la vacante, por renuncia de D. Manuel 
Nazario Martínez, de una Procura en este Juzgado de primera instancia, á fin 
de que las personas que deseen ser agraciadas con ella presenten sus solici
tudes documentadas en esta Secretaría de gobierno dentro del preciso térmi
no de i 5 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en el primero de 
dichos periódicos, según lo tengo ordenado por virtud de providencia de la 
Excma. Sala de gobierno de la Audiencia territorial de Valladolid, fecha 3 del 
actual.

Dado en Villalpando á 27 de Julio de 1 868.=Q uintin M orales.=Por su 
rqandado, Modesto Rodríguez. 8604

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 

de la Audiencia, en expediente incoado á solicitud de D. Marcelino Nieva, se 
hace saber el extravío de un resguardo dado por el Banco de España en 20 
de Junio último bajo el número 1 0 . 1 7 1 ,  registrado al folio 40 del libro 4.% 
referente á un depósito de i 3 600 escudos. Lo que se hace público á fin de 
que la persona que lo tenga en su poder lo presente en este Juzgado, sito en 
la plazuela de Provincia, núm. 1; bajo la inteligencia de que pasado el tér
mino de ió dias qué se señala sin verificarlo, se declarará su caducidad.

Madrid 10 de Julio de i8 6 8 .= L u is  Hernández. P .— 8098— 3

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta corte, refrendada del infrascrito Escribano, se cita y  em
plaza por medio del presente á D. Francisco de Asís Vinader y Criado, 
Marqués dé Torre Octavio, cuyo domicilio en la actualidad se ignora, á fin 
de que dentro del improrogable término de nueve dias comparezca en dicho 
Juzgado á contestar la demanda interpuesta por Doña Agustina de Montoya, 
Marquesa viuda de la Corona, contra D . José María Paz y Martínez Medini- 
11a, Marqués de la Corona, sus herederos, sucesores ó causahabientes, so
bre que se declare que la corresponde un crédito existente en el Departa
mento de Emisión de la Deuda pública; bajo apercibimiento de que si no 
comparece dentro del expresado término le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 27 de Julio de i8 6 8 .= P o r habilitación de mi compañero D. Be
nito de Cepeda, Domingo Vázquez y Mon. P .— 8585

En virtud de providencia del Sr D. Alejandro Benito y Avila, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de la misma, refrendada por el infrascrito Escribano, se cita 
á D. Enrique Mesa y Compañía, cuyo actual domicilio se ignora, para que 
en el término de 3o dias comparezca por medio de Procurador con poder 
bastante en los autos que á su instancia se incoaron contra D. Miguel Encio, 
de esta vecindad, sobre pago de escudos; apercibido que de no verificarlo se 
continuarán en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Julio de i868.=Venancio de Orche. P — 8584

Por el presente y en virtud de providencia del S r . D . Gregorio Muñoz 
y Domínguez, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio de la misma, se saca á pública su
basta por término de 20 dias y por segunda vez, por no haber habido licita
dor en su primer remate, una casa sita en Alcalá de Henares, calle de Rom a, 
número i 3, con vuelta al antiguo callejón de Gramáticos y accesorias á la 
calle de la Azucena; que linda con el antiguo convento de monjas carmeli* 
tas, la calle de la Azucena y el cuartel de caballería nombrado del Príncipe 
Alfonso; retasada en 380 .981 rs. vn., con deducción de cargas. Para su re
mate se ha señalado el jueves 20 del próximo Agosto, á las once de su ma
ñana, en este Juzgado y en el de Alcalá de Henares; advirtiendo que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de su tasación, y  
que los que tomen parte en la subasta han de consignar en el acto de ella la 
suma de 6.000 r s ., que retirarán después de terminado, excepto el rematan
te, que los dejará á responder del mismo,

Madrid 24 de Julio de i8 6 8 ,= ;E l Escribano, Lope Montalvo.
P .— 8533



E n  v ir tu d  de p rov id en cia  d el S r . J u e z  de p rim era  in sta n cia  d el d istr ito  de 
la U n iversid a d  d e esta  c o rte , refren d a d a del E s c r ib a n o  de actu a cion es D. J a 
cinto  C a lle ja , se  h ace sa b e r p o r  m ed io  del p resen te  q u e  D o ñ a  G u a d a lu p e  G a -  
lindo y  M a rcelo , n a tu ra l de C á c e re s , d e  edad  de 7 4  a ñ o s , h ija  de D . Ju a n  y  
D o ñ a M aría  M a rcelo , y  de esta d o  v iu d a  de D . J o sé  T e ja d a , fa llec ió  a b in te s-  
tato  en esta co rte  e l d ia 14  de D iciem b re del año ú ltim o ; y  se cita  y  e m p la za  
á  cu antas p erson a s se  crea n  co n  d ere c h o  á h e r e d a r la , p ara  q u e  d en tro  d el té r 
m in o  de 3 o dias co m p a re zc a n  en  d ich o  J u zg a d o  y  E sc rib a n ía  á d ed u cir  la s  
acciones de q u e  se  crean  asistid as; b ajo  ap e rc ib im ie n to  de q u e  tr a scu rrid o  
d icho té rm in o  s in  v e rific a r lo  les p ara rá  e l p erju icio  q u e  h a y a  lu g a r .

M adrid 2 7  de J u lio  de 1 8 6 8 . = C a l l e j a .  8 5 9 1

E n  v irtu d  de p ro v id e n c ia  d el S r .  D . A le ja n d ro  B e n ito  y  A v ila ,  J u e z  de 
p rim era in stan cia  d el d istr ito  del C e n tro  de e sta  c o rte , re fren d a d a p o r  el E s 
criban o D . Jacin to  Z a p a te ro , y  p ara p ag o  de c o s ta s , se  saca á p ú b lic a  su b a sta  
p or térm in o  de o ch o  dias la  a cción  de p ago  n ú m . 5 8 , d é la  so cied a d  m in e ra  
titu lada E l  Cam po de B a ta lla , p ara el la b o reo  y  e x p lo ta c ió n  de la m in a  S e 
bastopol, b a jo  e l tip o  de 2.40 0  r s ,  v n . q u e  re p re se n ta ; h a b ié n d o se  señ alad o  
p ara q u e  ten g a  lu g a r  e l re m a te  el dia 3 i d el a ctu a l m e s , y  h o ra  de las d oce y  
m edia, en la sala d e a u d ien cia s de d ich o  J u z g a d o , fren te  á S a n ta  C r u z .

L o  q u e  se  a n u n cia  al p ú b lic o  p ara q u e  lle g u e  á n o tic ia  de lo s  q u e  q u ie ra n  
in teresarse  en d ic h o  acto ; a d v irtié n d o le s  q u e  en la E sc r ib a n ía  a c tu a ría , ca lle  
M a y o r , n ú m . 9 7 , p rin cip a l, se le s  en terará  de lo s  d e m á s p o rm e n o re s  q u e  
d eseén ad q u irir  al e fe c to .

M a d rid  21 de J u lio  d e i 8 6 8 .= J a c i n t o  Z a p a te r o . 8 590

D . Jo sé  L u c ia n o  E s q u iv e l y  C a s te lló , C o m e n d a d o r de la  R e a l y  d is tin 
guida O rd e n  de C a r lo s  III y  J u e z  de p rim e ra  in sta n cia  de este  p a r t id o .

E n  lo s  a u to s  p en d ien tes en  e s te  J u zg a d o  y  E s c r ib a n ía  del in fra scrito  s o 
bre co n cu rso  v o lu n ta r io  d e D . T o m á s  E s p in o sa  y  V e la s c o , v e c in o  y  d el c o 
m ercio de esta  c iu d ad , h e  d isp u e sto  á su  in sta n cia  co n v o c a r  á ju n ta  á s u s  
acreedores p o r m e d io  del p re se n te  p a ra  el n o m b ra m ie n to  de s ín d ico s , d e 
biendo ten er lu g a r  e l acto  el d ia  s ig u ie n te  h á b il p o s te r io r  á  lo s  20 tr a s c u r r i
dos desde la fech a  de la  ú ltim a  in se rc ió n  d e e ste  ed icto  en  la G a c e t a  del 
G o b iern o  y  B o letín  o ficia l de esta  p ro v in c ia , á las o n ce  de su  m a ñ a n a , en  la 
calle de R e c o g id a s  y  sa la  d ond e c e le b ra  la au d ien cia  este  J u z g a d o .

E cija  14  de J u lio  de i 8 6 8 .= J o s é  L u c ia n o  E s q u i v e l . = P o r  m an d ad o  d e 
S . S . ,  M an u el G a rc ía  S o r ia .  8 58 9

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Hoy jueves terminará sus sesiones el Parlamento inglés.
El Rey de Suecia, procedente de Muskau, llegó el dia 26 á la 

ciudad de Hamburgo, habiendo continuado aquella misma no
che su viaje á Stockolmo. A  su paso por Copenhague se deten
drá un dia al lado del R ey de Dinamarca.

Rectifica la Correspondencia general de Viena la noticia de 
un proyectado viaje del Rey de Prusia á Gastein, y  asegura 
que son infundados los rumores relativos á la mayor intimidad 
ae relaciones entre los Gobiernos de Viena y  Berlin. Desde la 
paz de Praga, Austria procura sostener buenas relaciones con 
Prusia, pero no tiene motivo para que trate de estrecharlas.

Las noticias contrarias se fundan, ya en falsos, juicios acerca 
d éla  actual situación, ya en una malévola intención de alte
rar la perfecta armonía que felizmente existe entre Austria y  
Francia.

Con fecha 26 anuncia el Roum anul, de Bucharest, la con
clusión de un convenio postal internacional. entre Austria y  
Rumania.

En Belgrado se esperaba el dia 28 el Firman  del Sultán 
sancionando la resolución adoptada por la Sküptchina, en cu
ya virtud el Príncipe Milano ha sido nombrado Príncipe here
ditario de Sérvia.

El Seroske Novine, diario oficial, considera este hecho co
mo garantía de las mejores relaciones entre el Gobierno sérvio 
y  la Puerta.

INTERIOR.

M A D R ID  3 o D E  J U L I O  D E  18 6 8 .

MEMORIA
F I N A N C I E R A  Y  C O M E R C I A L  D E  I N G L A T E R R A ,  

p o r  D .  J o s é  B a z a n ,  C ón sul de E sp a ña en G lasgow  ( i ) .  

(C o n c lu sió n .)

L a  s ig u ie n te  c u r io sa  lista  d e  lo s  a r tíc u lo s  s u je to s  ac tu a lm e n te  al p a g o  de 

( 1 )  V é a s e  la  G a c e t a  d e a y e r .

d e re c h o s  h a rá  m á s  in te lig ib le  la p re ce d e n te  re se ñ a  , dando a l m ism o  tiem p o  
u n a  idea e x a c ta  del s is te m a  tr ib u ta r io  q u e  h o y  r ig e  en  In g la te rra .

ANO ECONÓMICO DE 1 8 6 5
á  1 8 6 6 .
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E s p ír it u s ........................................
F a b rica n te s  , re fin a d o re s  y  
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V i n o s ...................................... * . .
L ice n cia s  p ara  su  v e n t a . . . .  
L ú p u lo  , c e rv e z a  y  v in a g re  

de i d ...........................................
L ice n cia s  p a ra  fa b ric a n te s  y

v e n d e d o re s  de i d .................
A z ú c a r  y  a r tíc u lo s  co n  a z ú 

c a r ......................... ....... .........
T é .....................................................
C a fé ..................................................
A c h ic o r ia .......................................
C a c a o ...............................................
L icen cias p ara  su  v e n t a . . . .  
C e re a le s  y  su s  s im ila r e s . . .
F r u t o s  s e c o s ................................
L icen cia s  v a r ia s .........................
F e r r o -c a r r ile s , co c h e s  de a l

q u ile r , c a b a llo s  e t c .............
P l a t e r í a ........................................
P la te r o s .........................................
C a rta s  de j u e g o . .....................
L icen cia s  de fa b rican tes e tc . 

de i d . . . . . . . .  ..............
M ed ic in a s................................... ..
C a b a llo s  p a ra  las c a r r e r a s . .
P e r r o s . . . .  ..........................
P o lv o s  p ara  las p e lu c a s . . . .  
E s c u d o s  de a r m a s ...................
R e c a rg o s  de i d ...........................
C r ia d o s ................... .................... ...
D e re c h o s  de s u c e s ió n . . . . . .
Id em  de s e g u r o s . ...................
In s tru m e n to s  p ú b l i c o s . . . .  
L e tr a s  de ca m b io  in te r io r e s .
Id em  id . e x tr a n je r a s ...........
B a n q u e r o s . .......................  . . .
P r iv ile g io s  de in v e n c ió n . . 

S e llo s  e tc . p ara id . . . . . . .
C o n tr ib u c ió n  t e r r i t o r ia l . . . .
C a s a s  h a b ita d a s  .....................
I n c o m e -t a x . . . . . . . . . . . . . .

E n  e s ta  lis ta  n o  está  co m p re n d id a , c o m o  se  h a b r á  o b s e rv a d o , la r e c a u 
d ación  de c o r r e o s . L o  recau d a do  p o r  e ste  co n c e p to  en  el añ o  term in a d o  en 
fin  d e S e tie m b r e  ú lt im o  ascen d ió  á 4 .5 9 0 .0 0 0  lib ra s  e s te r lin a s . L a  ren ta  de 
A d u a n a s  p ro d u jo  en  e l m is m o  p e río d o  2 2 .4 9 2 .0 0 0 ;  co n su m o s  2 0 .3 3 4 .0 0 0 ; 
s e llo s  9 .6 0 9 .0 0 0 ;  co n tr ib u c io n e s -d ire c ta s  9 .2 2 0 .0 0 0 ;  b ien es de la C o ro n a  
3 3 2  .000;^ m isce lá n e a  2 .8 9 3 .4 7 0 ;  to ta l 69 4 7 0 .4 7 0 ;  y  co m o  lo s  g a sto s  del 
m is m o  añ o  e c o n ó m ic o  n o  h an  a sc en d id o  m á s q u e  á 6 8 . 5 5 q . 6 4 3 , re s u lta  p o r  
lo  ta n to  u n  so b ra n te  de 9 1 5 .8 2 7  lib ra s  e s te r l in a s .

S e g ú n  e sta d ísticas re c ie n te m e n te  p u b lic a d a s, el v a lo r  de la p rop ied ad  
in m u e b le  se  e le v a  h o y  en In g la te rra  á  1 3 7  m illo n e s  es te r lin o s  al añ o ; 
en  E sc o c ia  á 19  m il lo n e s ,  y  á 16  en  I r la n d a , d an d o  p o r  c o n s ig u ie n te  
u n  to ta l d e  1 7 2  m illo n e s  d e lib ra s  e s te rlin a s  a n u a le s  p ara to d o  e l R e in o -  
U n id o  .

L a  e x te n s ió n  q u e  h a  to m a d o  e l c o m e rc io  in g lés  de a lg u n o s  a ñ o s  á esta  
p a rte  es ve rd a d e ra m e n te  p ro d ig io s a . S u s  e x p o rta cio n e s  é im p o rta c io n e s  a s 
ce n d ieron  en 1 8 6 5  á 490  m illo n e s  de lib ra s  e s te r lin a s , y  a u n q u e  d ich o  añ o  
se*co n sid eró  m u y  p r ó s p e r o , fu é  to d a v ía  exced id o  p o r  18 6 6 , en  q u e  s u b ie ro n  
á 5 3 7  m illo n e s . L a s  im p o rta c io n e s  está n  en este  p aís  en  la p ro p o rc ió n  d e 5  
á 4  co n  las e x p o r ta c io n e s . P a ra  q u e  esta s p u eda n  a p re c ia rse  c o n  e x a c titu d , 
d eb e  sin  e m b a r g o  te n e rse  p re se n te  q u e  co rre sp o n d e n  5 2  m illo n e s  e s te r lin o s  
á a r tíc u lo s  co lo n ia le s  y  e x tr a n je r o s .

L o s  p a íse s  q u e  m á s co m ercia n  con  In g la terra  so n : lo s  E s ta d o s -U n id o s  
q u e  fig u ra n  p o r  70  m illo n e s ; F ra n c ia  p o r  4 3 ; E g ip to  p o r  28; H o la n d a  p o r  
22; B r a s il p o r  12 ; E s p a ñ a  y  s u s  p o se sio n e s  p o r  1 5 ; C h in a  p o r  1 6 , y  T u r 
q u ía  p o r  14  m illo n e s . N o  d eb e  o lv id a rse  ta m p o co  q u e  e sta s  c ifra s  se re fie re n  
s o lo  á lo s  v a lo r e s  d ecla ra d o s, y  q u e  es p r o b a b le  q u e  lo s  v e rd a d e ro s  la s  e x c e 
dan  c o n s id e ra b le m e n te .

Las exportaciones de Inglaterra á Francia  han aum entado en  m ás de 2



millones en 1866. El Sur de los Estados-Unidos, que en 1865  no envió mer
cancías más que por valor de 5oo.ooo libras esterlinas, ha mandado produc
tos por valor de 24 millones en 1866. Durante el mismo período el valor 
de los cereales importados en este país por aquella República no subió más 
que á 375.000 libras esterlinas, contra más de 3 millones y  un cuarto á 
que ascendieron sus importaciones del mismo artículo en 1866.

Las importaciones de algodón procedentes de todos los países arrojan 
un aumento de 41 por 100 en la cantidad, pero solo de 17 por 100 en los 
valores. En 1861 los Estados-Unidos importaron en Inglaterra 7 millones 
de quintales ingleses de algodón, de los 11 á que subió la importación total 
de todas las naciones productoras. En 1866 sus remesas no han ex
cedido de 4.600.000 quintales. Para evitar en lo futuro desastres co
mo el que produjo la crisis algodonera durante la guerra civil norte-america
na, los ingleses han fomentado el cultivo del algodón en todos los puntos 
productores de la tierra; y  el resultado ha sido que en vez de 4 millones 
de quintales que recibieron en 1861 de sus propias posesiones, de la China, 
la Turquía, Egipto, el Brasil y otros puntos, han obtenido 7.600.000 quin
tales en 1866, La importación total de este artículo ascendió por consiguien
te en dicho ano á 12.600.000 quintales. La importantísima industria algo
donera puede por lo tanto considerarse hoy en este país completamente re
cobrada del golpe tremendo que recibió con la guerra, y  descansando sobre 
más anchas y  sólidas bases, á cubierto de eventualidades como las que oca
sionaron la reciente lamentable catástrofe.

La desanimación de los negocios mercantiles ha sido general en 1867, lo 
mismo en el continente que en Inglaterra, produciendo una acumulación de 
capital ocioso en los Bancos públicos, sin precedentes en los fastos mone
tarios ,

El Banco de Inglaterra ha visto quizás por primera vez en dicho año 
exceder sus depósitos en metálico á su papel en circulación, miéntras que el 
Banco de Francia acumulaba en sus cajas también en metálico la cantidad ma
yor de dinero que se ha visto jamás reunida en un establecimiento moneta
rio, á saber: i . 000 millones de francos Para que se pueda apreciar bien 
este capital, bastaría decir que no exceden probablemente de 1 . 21 6  millones 
de escudos los depósitos totales que contienen en efectivo los otros 21 Bancos 
principales de Europa. Esta abundancia de capital sin empleo es la que ha 
hecho que esté el dinero tan barato en el segundo semestre de 1867. El in
terés del descuento en Inglaterra no excede actualmente de 2 por 100 
al año.

A  pesar de la baratura del dinero, la especulación no ha dado apénas se
ñales de vida en 1867. Un ataque general de parálisis parece haber reducido 
á la inacción á los promovedores de compañías anónimas de este país. Hasta 
los consolidados, el mejor papel inglés, que suben siempre en proporción 
que bajan los otros fondos públicos, se han mantenido en un estado de baja 
$in precedente en la historia de tales crisis.

En Liverpool ocurrió en el año en cuestión la quiebra ó suspensión de 
pagos de un importante Banco local; pero este acontecimiento no parece h a 
ber causado gran sensación ni perjuicio en aquel emporio comercial.

Los ferro-carriles se hallan aquí también arruinados en su mayor parte, 
y  algunas de las grandes líneas, como la de Caledonia, por ejemplo, haa 
visto en 1867 depreciadas sus acciones hasta en un 40 por 100.

El comercio al por mayor se quqa de no haber obtenido ganancias, y  el 
tráfico al por menor ha sentido, como no era posible ménos, las consecuen
cias de la falta de trabajo y  la disminución en los jornales de las clases 
obreras.

P o r primera vez durante muchos años se ha observado también una ba
ja en los ingresos de las contribuciones directas y  en consumos, indicios 
inequívocos del mal estado de los negocios y  de la penuria de dichas clases.

La cosecha de cereales ha sido mala, y  el trigo está ahora á jS  chelines 
la cuartera, ó sea 21 chelines más cara que en tiempos normales y  bonanci
bles.

Los cereales importados en 1867 costaron probablemente al pueblo in
glés 2 3 millones de libras, contra 12 millones en 1866 y  9 millones en 18 6 5 . 
La cosecha próxima está todavía lejana y  no se sabe cuál será su resultado; 
por consiguiente, no hay esperanzas de pronta mejora en el actual lamenta
ble estado de cosas. Hasta el interés del descuento es probable que suba en 
consecuencia de la creciente demanda de dinero para pagar los granos extran
jeros necesarios á suplir la insuficiencia de la última escasísima cosecha de 
cereales.

Entre las reformas que, según se dice, prepara el Ministro de Hacienda 
actual, figura la que tiene por objeto rebajar los derechos de importación de 
los vinos en Inglaterra al pago uniforme de un chelín por galón, ó sea medio 
escudo próximamente, cuando en vez de los 26 grados de fuerza que fija co
mo máximo el arancel vigente, no exceda su fuerza de 36 grados. Como se 
comprenderá fácilmente, semejante reforma sería m uy favorable á los caldos 
españoles, y  sobre todo á nuestros vinos de Jerez, cuya popularidad en In
glaterra queda demostrada con decir que se importan todos los años por sus 
puertos de 7 á 8 millones de galones. Antes de que se adulteren para aco
modarlos al gusto de los ingleses, rara vez contienen aquellos 36 grados de 
alcohol, de manera qué con dicha reforma se aumentaría quizás su consumo 
hasta el punto de arrojar de este importante mercado los ágrios é insustan
ciales caldos de Francia, Hungría y el R h in . Los vinos de estos países son 
m uy poco del gusto de los ingleses, lo cual no es de extrañar si se tiene pre
sente que están hasta cierto punto fuera de lugar en un país tan húmedo, 
nebuloso y  frió como Inglaterra. Respecto de los vinos portugueses se ha 
observado una baja de 5 por 100 en sus importaciones de 1866.

Los pronósticos de Armstrong, Mili y  Gladstone no han salido muy cier
tos hasta ahora respecto de la disminución del consumo de carbón de piedra 
en este país, el cual ha aumentado por el contrario en un 14 por 100 duran
te los últimos 10 años. En 1860 produjeron las minas inglesas cerca de 102 
millones de toneladas, contra 64 millones en i 8 6 5 . Las exportaciones han 
seguido el mismo progresivo aumento, ascendiendo en 1866 á 10 millones

de toneladas, contra 5 millones en i 8 6 5 . E l aumento en el consumo interior 
se eleva á 54 por 100 en el mismo período. Este aumento se explica, por lo 
demás, por el desarrollo del vapor como motor, el crecimiento de la pobla
ción y  los progresos hechos por la riqueza nacional

La trascendental cuestión de si hay ó no posibilidad de que sé agote este 
artículo ha sido sometida recientemente por este Gobierno á la considera
ción de la Sociedad Geológica del Reino-Unido. Sir Frederik Marchison, su 
Presidente, ha informado que cree que el carbón de piedra es inagotable por 
espacio de muchos siglos, y  que es de opinión que existen además inmensos 
criaderos en las colonias inglesas de Terranova, N ew -South-W ales, Natal y  
la Nueva Zelandia. En cuanto á los otros países, el producto de cada uno de 
ellos en particular aparece ciertamente pequeño cuando se compara con el de 
Inglaterra. Su producción total apénas excede de 61 millones de toneladas, 
miéntras que la de éste país asciende, como dejo dicho, á 102 millones La 
Alemania produce 17 millones; los Estados-Unidos i 5 ; Francia n ;  Bélgica 
10 (cantidad considerable en proporción de su territorio); Rusia 6; Austria 2, 
y  España 144.000 toneladas, según las estadísticas de que tomo estos datos.
Se ve, pues, cómo la ciencia geológica va haciendo descubrimientos de nue
vos criaderos y multiplicando la producción de tan importante combustible, 
á medida que lo van exigiendo las necesidades de los tiempos y  las deman
das de los diferentes países.

Durante 1867 han ocurrido en este país varios pronunciamientos de tra
bajadores con objeto de obtener mayores jornales, en las industrias del hierro, 
la construcción de buques, la edificación de casas, la fabricación de ro
pa etc. etc.; pero como sus exigencias eran en la mayor parte délos casos 
irracionales, tuvieron generalmente que acceder á las condiciones de los fa
bricantes después de causarles y  causarse á sí mismos pérdidas considerables, 
como sucede siempre que se atropellan las leyes de la oferta y  la demanda. 
Sus asociaciones han producido y  están produciendo consecuencias fatales 
para la industria inglesa. Los astilleros del Támesis, el Clyde y  Liverpool, 
así como sus ferrerías, se hallan paralizadas ó en decadencia á causa de estos 
crónicos alzamientos en masa del trabajo contra el capital.

 ̂ En Irlanda han desaparecido ó se hallan arruinados los astilleros, las fá
bricas de tejidos, hilados, papel, maquinaria, muebles y  las pesquerías.

Los resultados de estas rebeliones periódicas son inmediatos y  funestos.
Los trabajadores, después de una lucha tan estéril como ruinosa para la 

industria, emigran á los Estados-Unidos ó se mueren de hambre; los capi
talistas abandonan sus industrias ó las establecen en el extranjero; los direc
tores de los ferro carriles ingleses compran sus locomotoras en Alemania, y  
la Rusia se provee de hierros en Bélgica.

Apénas existe aquí un ramo de la industria que no haya sufrido á ma
nos de estas asociaciones en los últimos años. El terrorismo á que apelan 
para conseguir sus imposibles fines carece de paralelo én la historia econó
mica de ningún país. Las revelaciones de Sheffield, al mismo tiempo que 
han horrorizado á todos los hombres de bien, las han hecho para siempre 
odiosas. Los medios empleados por Mahoma para hacer secuaces eran sua
ves, comparados con los que emplean estas asociaciones para coartar la li
bertad al artesano independiente y razonable que obedece aquella ley .

El primero decía al infiel: cree, ó te mato; las segundas gritan al obrero: 
pronúnciate, ó te asesino. Semejante estado de cosas no podría continuar por 
más tiempo; y  lo mismo la opinión pública que el Gobierno de este país 
van insensiblemente acostumbrándose á pensar de m uy distinta manera que 
como hasta aquí sobre estas y  otras cuestiones de importísima trascenden
cia social. Una medida legislativa es probable que ponga pronto término á 
tan criminales excesos.

En 1867 el precio del hierro colado en lingotes ha sido aquí por término 
medio de 52 schelines y  6 peniques la tonelada de i .o iS  kilógramos. Los hor
nos de fundición funcionando al presente en este productor distrito ascien
den á 112 y  han producido el mencionado año i . o 3 i .o o o  todeladas. Las 
exportaciones de dicho artículo se han elevado en el mismo período á 
647.738, y  sus existencias en estos puertos ascendían en 3 1 de Diciembre 
último á 473.000 toneladas. Los buques de todas clases construidos en 
1867 en los astilleros del Clyde suben á 241 con 144.593 toneladas de 
porte , contra 247, midiendo r99.789, botados al agua en 1866. Actual
mente se hallan en construcción en los mismos astilleros i33 naves que 
tendrán de cabida 115 .12 4  toneladas cuando se hallen á flote en su natural 
elem ento.

Las negociaciones entabladas por los Gobiernos de Inglaterra y  Francia 
con objeto de obtener la adhesión de las otras Potencias al Código maríti
mo de señales para todas las naciones han alcanzado el éxito que era de es
perar de una obra de internacional carácter y  universal interés. Todas ellas 
se han apresurado á adoptarlo en principio, y  su publicación viene á resolver 
el problema de un idioma común para los buques de todos los países. Se
mejante trabajo debe considerarse como un progreso destinado á disminuir 
los accidentes prevenibles de la navegación, de suyo suficientemente peligrosa 
con los siniestros inevitables.

Según estadísticas recientemente publicadas, los tripulantes extranjeros 
de la marina mercante inglesa ascendían en 1859 á 12 .2 9 6 . En i 865  ha
bían aumentado hasta 20.280; y  como dicha marina tiene á su servicio 
25o 000 tripulantes, la proporción de los naturales con los extranjeros exce
de actualmente de 8 por 100.

La Cámara de los Comunes ha votado últimamente una ley sobre los 
antiescorbúticos para la marina m ercante.

Esta medida venia reclamándola desde hace tiempo la Opinión pública, 
por los terribles estragos que causaba el escorbuto en las tripulaciones, y  lo 
impopular que en consecuencia de ello empezaba á hacerse la navegación. 
Entre otras cosas provee dicha ley al exámen por los Facultativos oficiales 
de los^antiescorbúticos que han de usarse y  que estarán obligados á llevar 
los Capitanes mercantes entre las provisiones del buque, mezclados con 
cierta proporción de espíritus Su distribución se hará á razón de una onza 
diaria para cada individuo, debiendo anotarse en el diario de bitácora á los 
que se hace tomarlos, para imponérseles después las penas á que haya lu*



gar. La misma ley dispone que habrá de tener para su acomodo cada ma
rinero 70 piés cúbicos de espacio bajo cubierta, bien alumbrado, carenado 
¿  incomunicado con los miasmas de las aguas corrompidas ó la carga. E l 
número de hombres que deba contener cada rancho estará clara y permanen
temente grabado sobre la puerta de entrada, y las Autoridades de los puertos 
quedan además facultadas por dicha ley para inspeccionar los buques é in
formar sobre el acomodo de la gente y sus condiciones higiénicas. En una 
¿poca en que la navegación mercante ha tomado tan gigantescas proporcio
nes, semejante ley debe considerarse como una medida altamente previsora 
y  benéfica.

El movimiento mercantil marítimo general de importación y exportación 
en este puerto continúa en estado floreciente. En el año terminado en Ju 
lio último ha ascendido á 1.5 9 5 .9 6 9  toneladas de mercancías de todas cla
ses, contra 1 481.300 en el correspondiente período terminado en fin de J u 
lio de 1866. Las exportaciones excedieron con mucho á las importaciones, 
consistiendo principalmente en carbón de piedra, hierro colado en lingotes, 
maquinaria, géneros de hilo y  algodón, cerveza, arroz, material para fer
ro-carriles, productos químicos, ladrillos y otra multitud de artículos de
masiado grande para la enumeración. Las mercancías principales que com
ponen las importaciones son los azúcares, las maderas de construcción, los 
vinos y espíritus, el té, *el café, el tabaco y  todos los demás productos colo
niales, los cereales de los Estados-Unidos y  los frutos secos y de la estación 
de Francia y España.

Las importaciones de azúcar por estos puertos aumentan siempre, y  ios 
refinos del Clyde siguen en estado próspero. Glasgow que hace cerca de un 
año no tenia más que dos, posee hoy tres de grande importancia; y Grenock, 
situado en la embocadura de dicho rio, y  que por su situación topográfica es 
el puerto principal para las importaciones de Escocia, tiene 12 fábricas, algu
nas de las cuales refinan, como las de Glasgow, de 100 á i 5o toneladas de 
azúcar diariamente. A pesar de estar este artículo por lo regular de uno á 2 
chelines más caro que en el de Lóndres, todavía pueden ofrecerla refinada 
estos fabricantes á precios más bajos que sus competidores ingleses. Recien
temente ha suspendido sus operaciones, sin duda por esta causa, uno de 
los refinos más importantes de aquella capital. Dícese que hay varios otros 
que se hallan también en decadencia, y en general se cree que se irá arrai
gando y desarrollando cada vez más este importante ramo de la industria 
británica en puertos que, como los de Clyde, poseen tan excelentes condi
ciones para ello.

El azúcar importado en este rio en 1866 ascendió á 147.587 toneladas; 
y como el total importado en el Reino-Unido en el mismo año no excedió de 
5Jo.4o3 toneladas, resulta que se importa por el Clyde más de una cuarta 
parte de las importaciones generales de azúcar en este país. Las importacio
nes de 1867 han subido á 580.817; el consumo interior á 609 .18 0 , y las 
exportaciones á 19 .020  toneladas

El precio del azúcar terciada refinada y de buena calidad es actualmente 
de 42 chelines por quintal inglés de 56 kilogramos, y los derechos de impor
tación de las mieles de Cuba 3 chelines y 6 peniques por la misma cantidad.

Los ingleses consumen en la fabricación de la cerveza 70.000 toneladas 
de azúcar al año; pero los escoceses é irlandeses solo emplean en ella 2o5 to
neladas. La bebida general de Irlanda y Escocia son los aguardientes y bran
dy s. Los escoceses fabrican anualmente 10 millones de galones de whisky, 
de los cuales beben 6 millones al año.

Desde 1 855 hasta 186 / el consumo del azúcar ha aumentado aquí en un 
3o 2 por 100; el del té en 68 por 100, y en 36 por 100 el del tabaco. En 
1866 se importaron en el Clyde 3 millones de kilogramos de té y 1.088.000 
de tabaco. Estos solos datos estadísticos bastan para demostrar la importan
cia marítima mercantil de tan preciosa artéria

En 1867 han entrado en el Clyde, procedentes de nuestras posesiones 
ultramarinas, 42 buques españoles cargados de azúcar, con 1 1 .4 5 1  toneladas 
de porte y 571 tripulantes. La cantidad traida por dichos buques ha consistido 
en 40.337 cajas, 6.647 bocoyes, 591 tercerolas y 3oi barriles, ó sean 14.546 
toneladas próximamente de peso en todo. Las importaciones de nuestros 
azúcares bajo pabellón español son, sin embargo, inferiores á las que se ha
cen bajo pabellón extranjero,

Los buques procedentes de todas las naciones, que en el mismo año han 
entrado en este país, ascienden á 1 .  268 con 535 .090 toneladas. Las salidas 
de naves extranjeras para todos los mares sumaron 1 .  3o2 con 622.680 to
neladas de porte; dando por lo tanto un total de 2 .570  buques con 
1 .2 5 7 .17 0  toneladas de porte para el movimiento marítimo mercantil del 
período en cuestión.

Los buques españoles que en el último trimestre de 1867 entraron y  sa
lieron de estos puertos ascendieron á 16 con 4.280 toneladas de porte, 202 
tripulantes y cargamentos por valor declarado y calculado de 2 1 1  107 libras 
esterlinas, contra los números respectivos de 2 1 , 6 .5 n ,  268 y 264.222 l i 
bras esterlinas en el tercer trimestre del mismo año. Las naves extranjeras 
ocupadas entre estos y nuestros puertos subieron en el dicho trimestre á 
81 con 2 3.589 toneladas de cabida, 983 marineros y mercancías por valor 
de 2 0 1.18 2 , contra 108, 36 .785 , 1 .3 4 1  y  1.3 6 6 .9 9 9  en el trimestre que 
sirve de término de comparación.

El movimiento marítimo general del trimestre en cuestión se elevó por 
consiguiente á 97 buques con 27.875 toneladas de porte, 1 . 1 85 tripulantes 
y  cargamentos por valor de 4 12 .28 9  libras esterlinas, contra 129, 43.3oo y 
1 .631.2 2 1 libras en el trimestre precedente; arrojando por lo tanto una baja 
de 32 buques, 15.425 toneladas, 424 tripulantes y  1 .2 18 .9 3 2  libras ester
linas, comparado con el mismo.

El movimiento total del año ha subido á 464 buques con 14 8 .170  tone
ladas, 5 . 8oi tripulantes y  mercancías por valor de 3 .9 64 .36 1 libras ester
linas.

Las entradas y  salidas de buques en los cuatro Viceconsulados depen
dientes de este Consulado dé’ mi cargo se han elevado en el mismo período 
¿ 9 1  con 16 .54 4  toneladas, 806 tripulantes y  cargamentos por valor de 
233. 5oo libras esterlinas. Sumando estas cifras con las anteriores, resulta

<3ue el movimiento total del comercio entre la Escocia, que constituye ahora 
mi distrito consular, y  los puertos españoles, se ha hecho por 555 buques 
con 16 4 .7 14  toneladas, 6.607 tripulantes y cargamentos por valor de 
4 .19 7 .86 1 libras esterlinas.

La baja del último trimestre se ha hecho sentir más en el comercio coa 
los puertos de la Península que con los de las posesiones españolas de Ul
tramar La decadencia del comercio en el período en cuestión ha sido, por 
lo demás, general en este país, como lo demuestran Jas estadísticas publica
das por la Dirección de Comercio del Ministerio de Estado inglés. El mundo 
comercial no parece, pues, que se ha recobrado todavía del choque que reci
bió en la crisis monetaria de 1866. y la casi completa ausencia de especula
ción que se observa en la actualidad se explica suficientemente por la des
animación de los negocios en la última parte de 1867.

En el año que acaba de espirar ha abundado el precioso metal, pero ha 
escaseado la confianza y  andado escondido el crédito. Sus principales rasgos 
característicos pueden resumirse diciendo que ha habido en él mucho dine
ro, poca especulación y poquísimas ganancias. Es de esperar, por lo tanto, 
que 1868 sea, bajo todos estos conceptos, más propicio para el comercio de 
ámbas naciones.

El Excmo. S r . D . Juan Carero, Director general de Obras públicas, 
nos ha remitido un ejemplar, magníficamente impreso, de la Memoria so
bre las obras públicas en 1864, 65 y  66, comprendiendo lo relativo al 
personal, asuntos generales y  asuntos varios, presentada al Director que 
fué del ramo, Excmo Sr. D. Agustín Perales.

ANUNCIOS.
S E  HA EXTRAVIAD O  E L  PRIV ILEG IO  DE JURO  SIG U IEN TE , 

que pertenece á la hermandad de las Doncellas de Sevilla:
Privilegio de 18 de Mayo de 16 16 , de 76.000 m rs., á 20.000 el millar, 

situado en el Almojarifazgo mayor de Sevilla, en cabeza de Juan de Quiró* 
de Montoya.

Si alguna persona supiese de su paradero, se servirá avisar á ia calle de 
Atocha, núm. 38, cuarto tercero, donde vive el apoderado.

Madrid 29 de Julio de i868 .=R obustiano Boada. P , — 8586

M ONTE-PIO DE T R IB U N A L E S .—  DOÑA M ARGARITA Y  DOÑA 
Dolores Bonet y  Ferrer, huérfanas de D. Pedro, socio que fué por siete ac
ciones, patente núm. 286, que falleció en 8 de Diciembre de 1867 en Palma: 
Doña Valentina Cubas, viuda de D. Jerónimo Jiménez y Beltran , socio que 
fué por cuatro acciones, patente núm. 197, que falleció en esta corte el dia 20 
de Abril último; y Doña Joaquina Pastor y González, viuda de D . Ramón 
Hernanz, socio que fué por seis acciones, patente núm. 16 3 , que falleció el 
dia 6 de Junio anterior en Torrelaguna, han solicitado el derecho á la pen
sión que conceae el art. 24 del reglamento.

Lo que se pone en conocimiento de los señores socios para que en el 
término de ocho dias, contados desde la publicación del presente anuncio, 
dirijan á esta Secretaría, plaza de las Cortes, núm. 8, las reclamaciones que 
tengan por conveniente.

Madrid 29 de Julio de i8 6 8 .= P ,  A . del S r . Secretario, Luis Vodet,
P . — 8588

HABIÉNDO SE EXTRA VIAD O  LO S PR IV ILEG IO S ORIGINALES, 
en pergamino, de los juros que se expresan á continuación, pertenecientes al 
Sr D. Luis de Solís y  Manso, Marqués de la Rianzuela, se suplica á la per
sona en cuyo poder se hallen ó sepa su paradero los entregue á su apode
rado D. Pedro Pascual Rodríguez, que vive calle de Barcelona, núm. 14, 
cuarto principal

Privilegio en pergamino, su fecha 3 de Julio de 1672, de 225.000 ma
ravedís, á 20.000 el millar, situado en alcabalas de Sevilla, en cabeza de 
D. Gaspar Antonio de Solís.

Otro id. de 27 de Setiembre de 1628, de 90.234 m rs., á 20 000 el mi
llar, situado en el Almojarifazgo mayor de Sevilla, en cabeza de D. Antonio 
Mari* Bucareli.

Otro id. de 20 de Enero de i 6 3 i, de 126.369 m rs., á 20.000 el millar, 
situado en millones de Sevilla, en cabeza del anterior.

Otro id de 29 de Julio de 1627, de 247.500 mrs., á 20.000 el millar, 
situado en alcabalas de Sevilla, en igual cabeza.

Otro id, de 21 de Febrero de 1642, de 398.569 mrs , ¿ 20 000. el mi
llar, situado en millones de Sevilla, en igual cabeza.

Otro id. de 16 de. Agosto de 1644, de 2 1.0 80  m rs., á 20.000 el millar, 
situado en millones de Córdoba, en cabeza de los herederos de Bucareli.

Otro id de í 2 de Junio de 1646, de 2 2 0 .3 14 m rs. ,  á 20. 000 el millar, 
situado en Salinas de Andalucía, en cabeza de D . Luis Federiquey Doña 
Gema Francisca Bucareli.

Otro id . de 5 de Noviembre de 1646, de 1 1 4 . 9 1 5  m rs.,  á 20,000 el mi
llar, situado en el servicio ordinario y extraordinario de Sevilla, en cabeza 
de D . Luis Federique y Doña Gema Francisca Bucareli.

Otro id. de 9 de Diciembre de 1625, de 26.047 m rs., á 2 i . 5oo el millar, 
situado en las alcabalas de Ecija , en cabeza de D. Martin Duarte Fernan
dez y Cerón.

Otro id. de 7 de Noviembre de 1602, de 1 1 2  5oo mrs , á 14.000 el mi
llar, situado en las alcabalas de Calatrava de Andalucía, en cabeza de Doña 
Isabei y Doña María Manuela de Cárdenas.

Madrid 3o de Julio de i 868.= P ed ro  P ,  Rodriguen* P .— 8587



S A N T O S  D E L  D ÍA .

Santos Abdon , Senen y  Teodomiro , mártires, y  San Urso, Obispo. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Ignacio.

R E A L  O BSERV A TO RIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 2 9  de Julio de 18 6 8 .

Barómetro \ TEMPERATUEA EN f Dirección 
5j g r a d o s  s 

¿ o r a s . reducido á o°| ^  ¿el
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9 < |
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35.2 
42’ ,8

i i 3°,5 i9°>4
Evaporación en las 24 horas. . „ 
Lluvia en id. i d . • ..........

9 ,8  milímetros. 
)>

d e sp a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado 
atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y  

del extranjero el dia 29 de Julio de 1868.

l o c a l id a d e s .

Altura 
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Dirección

del
Fuerza
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Estado

Estad 3 
de lanivel dei 

;nar en mi
centesima

les. viento. viento. del cielo. mar.
. ........— límetros. , ........... ________ ____ _

Bilbao. * . . « .  • 762,8 2 1,2 N. 0 . . . . B r isa .. Cub.° lluv.® T ranq.
Oviedo 765,8 19,2 N . E . . . . Idem. . Cubierto... »
Goruña. . « .  • ? 762,9 21,0 s .  0 . . . . Viento. Idem. Bella.
Santiago. . . . . » » )> 1 » »
Oporto. . . 766,2 23,2 N . 0 ___ B risa .. Muy nubl.0 Bella.
Lisboa 765,4 22,4 N. 0 . . . . Caima. Idem ,. . . . . Idem.
Badajoz. c . • . . 759,0 28,0 N. 0 , .  . . B r isa .. Despejado.. )>
San Fern .0 á 7 764,8 20,8 N. N. 0 . Calma. Idem........... Rizada.
Sevilla .. . . « 0  • 764,4 29,1 6 . . . . . .  . B risa .. Idem,,. . . . . )>
Tarifa,. . . . . * • 762,8

? 65,8
25,2
24,5

0 .......... Idem. . Idem .. . . . Rizada.
G ranada, . . . . N. E . . . . Calma, Idem........... »
A licante. a . , . 76c,4 

762,3 
76 1,2

35,4 N. 0 . .  . Brisa. , Idem........... Tranq.
Murcia.............. 31 ,5 O. N. 0 . Idem. .

Idem. .
Idem

Valencia .<>«•• 32,0
28,5

0 ........... ! Idem...........
Barcelona 757,4 E ........ .. ídem .. Nubes.. . . . Tranq.
Zaragoza. . « •  • 758,3

768,6
27.0
24.1

N. O . . . . Viento.
Calma.

Idem
S o ria .. . . . . . . O ............ N uboso.. . . )>
B u rg o s............. 767,7

764,9
20,9 
2 1,8

0 ............. Idem. .  
B r isa ..

íd e m ..........
Cási cub.°.V alladolid .. • • S ...........

Salam anca.. . . 765,3 22,6 N. O . . . . Idem. . Nubes. . . . . »
Madrid ............. 762,0 26,8 tí.............. Idem. , Cási desp.0. »
Ciudad-Real. . 765,1

761,0
760,8

26,2
26.4
1 7 . 4

0  *. Idem. . 
Viento.

Despejado.. 
ídem • . . . . .Albacete9 0 ............

Brest á 7 . . . . N. O ..  . Calma. Cubierto.. . Bella.
Bayona id . . . . 765,0 22,2 N. O .. . . B r isa ,. Lluvioso. . . A . ag.a
Gette id............ 764,0 24,0 ,N. O .. .  . 

‘ N. 0 . . . .
Idem . Brumoso. . G. cal.a

Marsella i d . . . . 754,8 24,0 Idem. . Despejado.. Oleaje •

D IRECCION G E N E R A L DE T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Santander y San Sebastian.

A L C A L D ÍA -C O R R E G IM IE N T O  D E  M ADRID.

De los partes remitidos en el día de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LAS PU ER TA S EN EL DIA DE HOY.

6 .2 1 1  arrobas de trigo*
4.238 idem de harina.
6 .54 4  idem de carbón.

123 vacas, que componen 4 5.28 6  libras de peso.
6 10  carneros, que hacen i 3. 27Q libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN EL D IA  DE H O Y .

Cebada nueva, de 4 á 4 ,35o  escudos fanega.

T rig o  vendido. . . . . . . . . . .  891 fanega*.
Precio medio. . . . . . . . . . .  8 ,483 escudos.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 29 de Julio de 1868. = E 1 Alcalde-Corregidor, Marqués viudo del Villar.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización oficial del 29 de Julio de 18 6 8 .

FONDOS PÚ BLICO S.

Título* del 3 por loo consolidado , publicado, 33-oo ; 33-55 , 34-00 y 33-3# 
en pequeños; á plazo 33-oo fin cor. fir.; 32-90 fin próx. fir.

Idem del 3 por loo consolidado exterior, no publicado, 36-25 f.
Idem del 3 por loo diferido, publicado, 32-oo,
Deuda del personal, no publicado, 26-65 d.
Billete* hipotecarios del Banco de Aspaba., id , 98-70 p.
Idem id. de la segunda série, publicado, 93-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de í .* d e  Abril de 

185o, de á 4.000 rs., no publicado, 83-5op.
Idem id. de á 2.000 r s . , id.-, 93-5o d.
Idem id. de r.° de Junio de i 851 , de á 2.000 rs., id., 90-50 p.
Idem id. de 3 l de Agosto de 18 52, de á 2.000 rs., id., 8 i -25 d.
Idem id. de 9 de Marzo de 1 855, de á 2.000 rs., id., 78-00.
Idem de Obras públicas de i .°  de Julio de 1 858 , de á 2.000 rs., id., 69-60.
Idem del Canal de Isabel I I , de á l.coo  rs .,.8  por loo snual, id., 99-50 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs ., publicado, 65-oo.
Idem id. nuevas, deá 2.ooors., id., 64-10.
Idem id. de á 20.000 r s . , no publicado, 64-25 p.
Acciones del Banco de España, id., 139-25 d.

CAM BIO S.
Londres á 90 dias fecha, 49-25 d.
París á8 dias vista, 5- 1 5 d.

P LA ZAS D EL REINO.

Darío. Beneficio. Daño. Beneficio.

i -----------------      —

Albacete.................. 1/ 2  » L u g 0 ......................... s/4  &
A lican te   » 1/ 4  M álaga.................... 3 /4  d* ®
A lm e r ía   1/2  \ » M u rc ia ................. pard . 9
A v ila ................. .  1 / 2  ; » O ren se...................  par. 9
Badajoz  par p. j » O viedo « . » 1/2
B arcelona  » j 1/2  Palencia.... par. »
B ilb ao . . . . . . .  w \ 3 /8  Pam plona . p a rd . 9
B u rg o s ...................  par. j » P o n te v e d r a .. ,,  par. »
C áceres...................  1/2  \ » S a la m a n c a . . . .  p a rd . »
C á d i z . . . . . . . .  »> j 1/2  San S e b a st ia n .. » 1/2
Castellón  par. j » Santander  » 3/4
Ciudad- R ea l. . .  par. jj » Santiago..........  1/4  9
C ó r d o b a . . . . . .  » ¡j 1/8  p . S e g o v ia .. . . . . .  p a r. »
C o ru ñ a . . . . . .  . par. ¡j » Sev illa ......  p a r d .  »
C u en ca ...................  1/2  j » S o r ia ...........  » 9
G e ro n a ,  par. s » T a r r a g o n a . . . . .  par. •
G ranada   par d. » T e r u e l . . . . . . .  par d . »
G u a d a la ja r a .. .  par. j » T o le d o ................  p ar. »
H u elva.................... i / 4  i » V alencia [ p ar. 9
H u e sca ..  ---------  » j 1/4  V alladolid   1 /4  »
J aen ......................... Pa r - j » V ito r ia ............. » 1/4
L e ó n   par. j » Zam ora   1/2  p . »
L é r i d a . . . , , . . .  par. 5 » Zaragoza.. p a r . »
L og ro ñ o   */4 P - '  »

BOLSAS E X TR A N JE R A S.

Lóndres 28 de Ju lio .—Consolidados, 94 1/2 á 3/8 .
París  28 de Ju lio .—3 por loo, á 69-90.

ESPECTACULOS.

C ir c o  de P a ú l . — ( Teatro de verano.')— H oy, á las nueve de la noche, 
tendrá lugar una escogida y  variada función.

C ir c o  d e l  P rín cip e  A l f o n s o .— H oy, á las nueve de la noche.— Gran función
de ejercicios ecuestres y  gimnásticos.

C ir c o  de P r ic e . H oy, á las nueve de la noche.— Variada función de ejercicios 
ecuestres, gimnásticos, cómicos, de equilibrios , caballos amaestrados etc., ejecu
tándose la parodia Los japoneses de Price.

Campos E lís e o s . — H oy, á las nueve de la noche.— Concierto instrumental por 
la sociedad de profesores bajo la dirección del Sr. Gaztambide.—- Fuegos artificiales.— 
Entrada general, 4  rs.

Ja rd in e s  de A p o lo .— Teatro.— H oy, á las ocho y  media de la noche.—Llueven 
bofetones. —Baile.—Los palos deseados.


